
 
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES 

 

Reparaciones Varias en Salón Municipal - Construcción de Quincho para salón 

Municipal - Construcción de Estacionamiento en la Sede de la Junta Municipal - 

Proceso Plurianual 
CONSIDERACIONES GENERALES. 

-    EL CONTRATISTA ofertará Todos los rubros detallados en las planillas de computo que 
correspondan a este llamado. Queda expresamente aclarado que EL CONTRATISTA está obligado a 

considerar y ejecutar todos los rubros que se encuentran en los planos por más que no figure en la planilla 

o aquellos que figuren en la planilla y no en los planos y no podrá reclamar pago adicional por los 

mismos.  

-   Todos los materiales de obra se ajustarán estrictamente a las Especificaciones Técnicas, y deberán ser 

previamente aprobados por el FISCAL DE OBRAS antes de su uso. 

-   Para la ejecución de los trabajos a construir, EL CONTRATISTA proveerá la totalidad de los 

materiales, mano de obra, equipos, coordinación y tecnología necesarios para ejecutar las obras que se 

describen en los planos, planilla de obra, Especificaciones Técnicas y documentos contractuales. 

-  EL CONTRATISTA está obligado a emplear mano de obra calificada, métodos y elementos de trabajos 

que aseguren la correcta ejecución de la obra. 
-   EL CONTRATISTA tiene el deber de presentar los planos y planillas de la obra a realizar en la 

municipalidad afectada por dicho trabajo y los trámites de exoneración de los impuestos correspondientes 

correrán por cuenta del mismo. 

-   EL CONTRATISTA se encargará de la provisión de la totalidad de los materiales a ser utilizados en la 

obra, como así también los planos, las especificaciones técnicas, planillas de obras y documentos 

contractuales.  

LIBRO DE OBRAS.  
A los efectos del control de la obra, EL CONTRATISTA proveerá un LIBRO DE OBRAS, cuyas páginas 

serán foliadas en un original y dos copias. El original y la copia corresponderán al contratista, por lo que 

su custodia queda a su entera responsabilidad, debiendo este permanecer en el lugar de obras de manera 

que el fiscal tenga acceso a la misma. En dicho libro de obras, EL CONTRATISTA Y EL FISCAL 
dejarán constancia del control de todos los trabajos desde la preparación de la obra hasta la recepción 

definitiva. 

 

1 REPLANTEO Y MARCACIÓN – ESTACINAMIENTO JUNTA MUNICIPAL 

EL CONTRATISTA hará el replanteo de la obra basándose en los puntos de referencia indicados en los 

planos, será responsable de la exactitud de las medidas y escuadrías. 

EL CONTRATISTA suministrará por su cuenta todos los materiales y mano de obra que se requieran 

para este trabajo.  

EL CONTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación de la obra y del cuidado y 

conservación de todas las estacas y otras marcas aprobadas por el Fiscal de Obras. Se utilizarán estacas de 

madera de 2” x 3” y cabezales de 1” x 3” como mínimo. Se debe cuidar el correcto alineamiento con las 

demás construcciones. Una vez limpio y nivelado perfectamente el terreno de acuerdo a las cotas 
especificadas en los planos correspondientes, EL CONTRATISTA procederá al replanteo general y 

parcial de la obra.  El replanteo realizado por EL CONSTRUCTOR será verificado por el FISCAL DE 

OBRAS. 

EL CONTRATISTA deberá revisar las medidas, haciéndose responsable de cualquier error que pudiere 

perjudicar a la obra y/o terceros. 

2 RELLENOS Y COMPACTACION DE TERRENO. 

Los rellenos y apisonados se harán por capas sucesivas no mayores de 0,20 m., con la humectación 

adecuada. La última capa de 0,20 m. se hará con “tierra gorda” y arena gruesa, en proporción del 50%; 

sobre ésta capa se asentará el contrapiso.  

Para efectuar estos rellenos podrá utilizarse la tierra extraída de las excavaciones para cimientos.  

Si faltase material para relleno se podrá:  

a) Usar tierra del predio de la obra. 

Siempre y cuando exista un desmonte que hacer y estar autorizado por el Fiscal de Obras. 



 
b) Traer tierra de otros sitios. 

En todos los casos el material de relleno no deberá contener raíces, basuras o cualquier material que por 

descomposición pueda ocasionar hundimiento del terreno. No se permitirá la utilización de tierra arcillosa 

en la última capa de compactación aunque ésta provenga de la excavación para cimiento.  

3. COLOCACION DE HORMIGON ARMADO – BASE DE HºCº 

Resistencia Característica del Hormigón estructural. 

La misma será de Fck 210 Kg/cm2 a los 28 días. 

 Colocación y fijación. 

Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados exactamente en las posiciones indicadas en los 

planos y firmemente sostenidos durante la colocación y el asentamiento del hormigón.  Los empalmes o 

uniones deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea posible.  Las barras deberán ser 

amarradas en todas las intersecciones, para las ataduras de las varillas se usarán alambres de producción 

nacional. Para evitar el contacto de las armaduras con el Zencofrado, deberán ser separados por bloques 

de morteros. 
Todas las varillas deberán tener una extensión de fluencia convencional = 4.200 Kg. /cm2. 

 Agregados. 

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una granulometría acorde con el 

dimensionamiento del desagüe necesario para obtener un hormigón cuya resistencia a los 28 días será de 

210 Kg. /cm2. Ellos serán acopiados, medidos y dosificados o transportados a la hormigonera en la forma 

aprobada por el Fiscal de Obras. 

 Mezclado del Hormigón. 

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su aplicación. El hormigón deberá ser 

completamente mezclado en una hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de una 

distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El mezclado a mano será permitido en 

caso de emergencia y con el permiso escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado, las 
operaciones de mezclado deberán efectuarse cuidando que la distribución de los materiales sea en toda la 

masa. El mezclado deberá ser continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la consistencia 

requerida.  Las cargas de mezclado manual no deberán exceder el volumen de 250 litros. 

 Colocación del Hormigón. 

Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado su fraguado inicial y en todos los 

casos, dentro de los 30 minutos luego del mezclado. La colocación del H° se deberá realizar en forma 

continua hasta el final. En ningún caso se podrá interrumpir el cargado del mismo. Deberá tenerse 

especial cuidado en la carga de las superficies inclinadas, el hormigón deberá tener la consistencia 

necesaria para no escurrir, así también deberá ser suficientemente trabajable para rellenar los nervios de 

las placas alivianadas. El hormigón, durante e inmediatamente luego de su colocación deberá ser bien 

compacto. Para ello, se proveerá la suficiente cantidad de varillas, azadones y pisones, para compactar 

cada carga antes de que sea descargada la siguiente y para evitar la formación de juntas entre las distintas 
cargas. Para obtener una superficie lisa y uniforme, se deberá efectuar a lo largo de todas las cargas 

apisonado adicional conjuntamente con el empleo de varillas o azadones. 

El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal de Obras. El hormigón deberá ser 

colocado en forma continua a lo largo de cada sección de la estructura o entre las juntas indicadas.  

 Curado del Hormigón. 

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan provocar un secado prematuro, deberán 

ser protegidas tan pronto como sea posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con otro 

material adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente. Si las superficies no fueron protegidas en la 

forma antes indicada, las mismas deberán ser humedecidas por regado o por chorros de agua. El curado 

deberá continuarse por un período de tiempo no menor de 7 (siete) días luego de la colocación del 

hormigón. 

4. MAMPOSTERIA - NIVELACION DE 0,15. 

Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla 1:2:10 (cemento – cal – arena 

lavada). Se deberán prever los pasos de cañerías de desagües a fin de evitar roturas posteriores. 

En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo indique el Fiscal de Obras, como 

así también deberá preverse en el mismo la ejecución de gradas en los lugares que así lo requieran.  

MUROS DE ELEVACION. 



 
Observación: Todos los muros de elevación de ladrillos se ejecutarán con ladrillos comunes de 

primera calidad  Tipo A CONFORME A LAS NORMAS PARAGUAYAS NP N° 129. Cuyas 

dimensiones son  Longitud 26 cm (+/- 1 cm de tolerancia), Ancho 12.5 cm, y un Espesor de 5.50 cm 

(+/- 0.5 cm de tolerancia) (color y medidas uniforme, aristas vivas, caras planas sin grietas, dimensiones 

constantes y con las mismas apariencias) y en el caso de muros vistos los ladrillos deben ser 

seleccionados, bien cocidos y de color uniforme .Todo tipo de mampostería, responderá exactamente 

a las indicaciones detalladas en las Planillas y en  los Planos. Queda absolutamente prohibido hacer 

engrosamientos ulteriores por medio de la aplicación de ladrillos de plano. Los ladrillos deberán estar 

bien mojados, se los hará resbalar a mano en el lecho del mortero, apretándolos de manera que éste rebase 

por las juntas y se recogerá el que fluya de los paramentos. Queda estrictamente prohibido el empleo de 
medio ladrillo, salvo los imprescindibles para la trabazón y, en absoluto, el uso de cascotes. Los muros, 

las paredes y pilares se erigirán perfectamente a plomo, con paramentos bien paralelos ante sí y sin 

pandeos. Se construirán simultáneamente y al mismo nivel en todas las partes trabadas o destinadas a 

serlo para regularizar el asiento y el enlace de la albañilería. Los muros deben construirse bien aplomados 

y en el caso particular de las instituciones educativas los muros exteriores son por lo general vistos, razón 

por la cual es importante previo a la ejecución de estos muros, en los 4 esquineros colocar reglas de 

madera o metálicas donde se deben marcar la altura de las hiladas cuidando que las rendijas no sean 

superiores a 1.5 cm. esto permite llegar correctamente a los niveles de antepecho y altura de apoyo de 

tirantes del techo. La mezcla debe prepararse con la dosificación 1: 2: 10 (cemento, cal, arena lavada) 

para todos los muros de elevación y no debe prepararse más de la cantidad necesaria a ser utilizada en el 

proceso de su ejecución. Todo mortero que ya se endureció o fraguó no debe usarse, especialmente si 

tiene cemento. 

5. CONSTRUCCION / COLOCACION DE TECHO – CHAPA SOBRE ESTRUCTURA 

METALICA 

Incluye todos los elementos necesarios para su terminación, como ser: chapas (chapa trapezoidal de acero 

galvanizado tipo sándwich con aislación incorporado de 3cm, terminaciones de cumbrera superior e 

inferior, lateral y frontal), estructuras metálicas (reticulado, perfiles, pórticos, PILARES, etc.), tornillos de 

sujeción, etc., imprescindibles para la buena y correcta terminación del techo.  

Los componentes estructurales y la distribución de la estructura metálica se ajustarán estrictamente a los 

planos respectivos y sólo podrán introducirse cambios o modificaciones con autorización del Fiscal de 

Obras. Las chapas irán superpuestas lateralmente e irán sujetas con ganchos galvanizados roscados; tuercas, 

arandelas metálicas y de goma, o los elementos indispensables para la colocación y buena terminación de 

los mismos.  

Toda la estructura metálica recibirá un tratamiento de antióxido previo a la terminación con pintura 

sintética.  

Estas especificaciones técnicas abarcan todo lo concerniente a la provisión de materiales y su elaboración 

para ejecutar estructuras de acero de acuerdo con los planos estructurales. El Contratista proveerá todos los 

materiales, equipos y mano de obra necesarios para ejecutar la obra a él encargada, y que se describen en 

los planos, planillas y en estas especificaciones técnicas que pasan a formar parte del Contrato. 

Previo al inicio de los trabajos correspondientes, el Contratista deberá verificar y cotejar los planos de 

replanteos con las plantas arquitectónicas y de instalaciones. Si existieran discrepancias la comunicará 

inmediatamente a la Fiscalización y los nuevos cálculos y planos se harán por su cuenta. 

Todas las estructuras de acero se ejecutarán de acuerdo con las buenas reglas del arte y con las normas que 

a continuación se indican: 

. Norma NP-79 para la acción del viento, INTN 

. Norma MV-101 para las cargas gravitatorias, Instrucción Española 



 
. Norma MV-102 para lo referente a la calidad del acero, Instrucción Española 

. Norma MV-104 para lo referente a uniones soldadas, Instrucción Española 

PERFILES DE ACERO 

Estas especificaciones se refieren a la calidad de los perfiles a utilizarse en la construcción de las estructuras 

metálicas. 

CARACTERISTICAS 

Los perfiles a utilizar serán laminados o del tipo de chapa plegada en frío, elaborados preferentemente en 

largos cercanos a los seis (6) metros y que tendrán las características mecánicas que se especifican a 

continuación. 

ELECTRODOS 

Esta especificación se refiere a los electrodos a ser utilizados en las uniones por soldadura que se realicen 

en todas las estructuras metálicas. 

CARACTERISTICAS 

Los electrodos serán del diámetro adecuado a cada espesor de las piezas a soldar y tendrán las siguientes 

características fisicoquímicas y mecánicas: 

. Resistencia Mínima a Tracción: 41 kg/mm2 

. Alargamiento Mínimo de Rotura: 14% 

. Resiliencia: 5 m/kg 

. Revestimiento: Ácido 

EJECUCION: Todas las soldaduras deberán realizarse de acuerdo con las reglas del buen arte y por 

personal calificado, bajo la supervisión de profesionales capacitados en el control de calidad de uniones 

soldadas, en particular deben cuidarse especialmente los siguientes aspectos: 

. El diámetro de los electrodos debe ser elegido de acuerdo con las piezas a soldar. 

. La intensidad de la corriente debe ser adecuada para el diámetro del electrodo y el espesor de la pieza a 

soldar. 

. La velocidad del soldado debe ser la adecuada. 

. El ángulo del electrodo debe ser el correcto y debe mantenerse en bisectriz a la unión y perpendicular al 

cordón de soldadura. 

. Los bordes de las piezas a unir deben estar limpios y secos. 

. Los cordones deben depositarse sin provocar mordeduras. 

. La superficie de la soldadura debe ser regular y lo más lisa posible. 

. Evitar los enfriamientos rápidos para no provocar tensiones residuales. 

Verificación de uniones soldadas: Las soldaduras deben ser verificadas en forma sistemática por medio 

de la prueba del líquido penetrante y/o a través de Rayos X, por técnicos capacitados en el tema, y con 

informes escritos posteriores a la Fiscalización, la cual dará su aprobación final. 

DE CHAPA GALVANIZADA SOBRE ESTRUCTURA METÁLICA DE CHAPA PLEGADA. 



 
Se construirá una estructura metálica como cobertura superior. La estructura reticulada se hará según diseño 

y conforme a lo establecido en los planos, terminación con pintura sintética, color a elección. Las fijaciones 

de cabriadas a estructura de hormigón a insertos metálicos empotrados en la misma estructura de hormigón. 

La fijación de chapas a estructuras metálica portante se hará con tirafondos y ganchos reforzados. 

6. CONSTRUCCION / COLOCACION DE TECHO – CENEFA DE CHAPA PLEGADA 

Se deberá tener en cuenta las especificaciones anteriormente mencionadas para techo de chapa y 

seguir las mismas reglas. La misma se realizara con chapa plegada. 

7.  COLOCACION DE PISO – CONTRAPISO - PISO DE HºAº 

Resistencia Característica del Hormigón estructural. 

La misma será de Fck 210 Kg/cm2 a los 28 días. 

Encofrados. 

La construcción de los encofrados será impecable. Los encofrados serán estancos, a fin de evitar el 

empobrecimiento del hormigón por escurrimiento en la lechada de cemento. Deberán ser de fácil desarme 

a los efectos de permitir desencofrados parciales o sucesivos de la estructura a fin de favorecer el 

endurecimiento del hormigón sin alterar las condiciones de alterabilidad del conjunto.  Se dejarán previstos 

de antemano los agujeros y nichos necesarios, para los artefactos de iluminación y ventiladores. La parte 

inferior de una de las caras de los moldes de columnas, quedará abierta hasta poco antes de colocar el 

hormigón a objeto de ver prolijamente limpia la punta. A los encofrados de las vigas de luces mayores de 

6 m, se proveerá de una flecha hacia arriba de 2 mm. por cada metro de luz, además los encofrados deberán 

tener las dimensiones libres de un par de milímetros más de los definitivos, en consideración del aumento 

del volumen de la madera a humedecerse y por contracción del hormigón. Los parantes de sostenes deberán 

apoyar sobre el suelo por intermedio de tablones y por interposición de piezas de madera en formas de 

cuñas encontradas que permitan imprimir a aquellos en cualquier momento descansos paulatinos.  Estos 

parantes no podrán tener una separación de más de 0,80 m.  Entre los parantes se deberán colocar alfajías 

en cruz en forma de contravientos, para garantizar la estabilidad de aquellos contra refuerzos accidentales.  

Los parantes no podrán ser empalmados más de una vez y en tercio de su altura, en una misma estructura 

no habrá más de 25% de parantes empalmados y no más de uno por cada cuatro de un mismo elemento; el 

empalme de los parantes será con tablones en los cuatro costados.  

Armaduras. 

 Protección del material. 

El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra lesiones. En el momento de su colocación 

en la obra, deberá estar libre de suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite u otras substancias 

extrañas. No obstante cuando el acero tenga sobre su superficie herrumbres nocivas, escamas sueltas y 

polvos que puedan ser fácilmente removibles, deberá ser limpiado por el método más adecuado si así lo 

indica el Fiscal de Obras. 

 Corte y doblado. 

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la forma indicada en los planos, Los 

estribos y las barras de amarre deberán ser doblados alrededor de un perno cuyos diámetros no deberán ser 



 
en el caso de los estribos, menores a 2 (dos) veces y de las barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo, con 

excepción de las barras más gruesas que 1 (una) pulgada, en cuyo caso, el doblado deberá efectuarse 

alrededor de un perno de diámetro igual a 8 (ocho) veces el diámetro de la barra. 

 Colocación y fijación. 

Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados exactamente en las posiciones indicadas en los 

planos y firmemente sostenidos durante la colocación y el asentamiento del hormigón.  Los empalmes o 

uniones deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea posible.  Las barras deberán ser amarradas 

en todas las intersecciones, para las ataduras de las varillas se usarán alambres de producción nacional. Para 

evitar el contacto de las armaduras con el encofrado, deberán ser separados por bloques de morteros. 

Todas las varillas deberán tener una extensión de fluencia convencional = 4.200 Kg. /cm2. 

 Agregados. 

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una granulometría acorde con el 

dimensionamiento del desagüe necesario para obtener un hormigón cuya resistencia a los 28 días será de 

210 Kg. /cm2. Ellos serán acopiados, medidos y dosificados o transportados a la hormigonera en la forma 

aprobada por el Fiscal de Obras. 

 Mezclado del Hormigón. 

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su aplicación. El hormigón deberá ser 

completamente mezclado en una hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de una 

distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El mezclado a mano será permitido en 

caso de emergencia y con el permiso escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado, las 

operaciones de mezclado deberán efectuarse cuidando que la distribución de los materiales sea en toda la 

masa. El mezclado deberá ser continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la consistencia 

requerida.  Las cargas de mezclado manual no deberán exceder el volumen de 250 litros. 

 Colocación del Hormigón. 

Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado su fraguado inicial y en todos los 

casos, dentro de los 30 minutos luego del mezclado. La colocación del H° se deberá realizar en forma 

continua hasta el final. En ningún caso se podrá interrumpir el cargado del mismo. Deberá tenerse especial 

cuidado en la carga de las superficies inclinadas, el hormigón deberá tener la consistencia necesaria para 

no escurrir, así también deberá ser suficientemente trabajable para rellenar los nervios de las placas 

alivianadas. El hormigón, durante e inmediatamente luego de su colocación deberá ser bien compacto. Para 

ello, se proveerá la suficiente cantidad de varillas, azadones y pisones, para compactar cada carga antes de 

que sea descargada la siguiente y para evitar la formación de juntas entre las distintas cargas. Para obtener 

una superficie lisa y uniforme, se deberá efectuar a lo largo de todas las cargas apisonado adicional 

conjuntamente con el empleo de varillas o azadones. 

El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal de Obras. El hormigón deberá ser 

colocado en forma continua a lo largo de cada sección de la estructura o entre las juntas indicadas.  

 Curado del Hormigón. 



 
Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan provocar un secado prematuro, deberán 

ser protegidas tan pronto como sea posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con otro material 

adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente. Si las superficies no fueron protegidas en la forma 

antes indicada, las mismas deberán ser humedecidas por regado o por chorros de agua. El curado deberá 

continuarse por un período de tiempo no menor de 7 (siete) días luego de la colocación del hormigón. 

 Remoción del encofrado y descimbrado. 

Los encofrados y cimbrados no deberán ser removidos sin el previo consentimiento del Fiscal de Obras. 

Los bloques y las abrazaderas deberán ser removidos al mismo tiempo que los encofrados y, en ningún 

caso, se permitirá la permanencia de porciones de encofrados de madera en el hormigón. No obstante, y en 

ningún caso, los encofrados serán retirados de las columnas y de las vigas en menos de 7 y 14 días, 

respectivamente. Los soportes serán removidos de tal manera que permita al hormigón tomar, uniforme y 

gradualmente las tensiones debidas a su propio peso. El plan de descimbrado o desencofrado se harán 

conjuntamente con el Fiscal de Obras. 

 Remiendos. 

Tan pronto como los encofrados hayan sido removidos, todos los alambres o dispositivos metálicos 
salientes que hayan sido empleados para mantener los encofrados en su lugar, deberán ser removidos o 

cortados a por lo menos 7 (siete) milímetros por debajo de la superficie del hormigón. Los rebordes de 

mortero y todas las irregularidades causadas por las juntas de los encofrados deberán ser removidos. Las 

cavidades, depresiones y vacíos que se observan luego de la remoción de los encofrados, deberán ser 

rellenados con mortero de cemento mezclado en la misma proporción que aquella usada para la estructura 

de la obra. 

8.  SERVICIO DE PINTURA – DE PAREDES REVOCADAS 

Antes de ejecutar el rubro, se procederá a la limpieza total de la superficie a ser pintada.  Los defectos que 

pudieran presentar las paredes serán corregidos antes de proceder a pintarlas y los trabajos se retocarán 

esmeradamente una vez concluidos. No se admitirá el empleo de pintura espesa para tapar poros, grietas u 

otros defectos. EL CONSTRUCTOR tomará las precauciones indispensables a fin de preservar, pisos, 
marcos, aberturas, etc., de manchas de pintura que pudieran afectarlos.  En el caso de los pisos, se 

procederá a cubrir la superficie con un manto completo de lámina plástica para su protección. La última 

mano de pintura se dará después de que todos los otros gremios que intervengan en la construcción, hayan 

dado fin a sus trabajos en cada local. 

Los muros revocados nuevos, una vez curados con la pintura a la cal, deberán ser tratados con 3 manos de 

pintura al agua (látex Acrílico Anti hongos color), utilizar colores claros interiormente y exterior, se 

podrá utilizar un color más oscuro, en la parte inferior de las paredes hasta la altura de las aberturas, y 

arriba de las mismas, se podrá utilizar el mismo color claro que dentro de las aulas. 

9. SERVICIO DE PINTURA – DE ESTRUCTURA METALICA 

Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre, grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con 

pintura anticorrosiva acromato de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda 

después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva se pintará con dos manos de pintura 
sintética color a elección del fiscal de obras.  Se toma como área solamente una cara. 

10. SERVICIO DE PINTURA - CANALETA Y CAÑO DE BAJADA. 

Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre, grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con 

pintura anticorrosiva acromato de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda 

después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva se pintará con dos manos de pintura 

sintética color marrón caoba mate. 

11.  CONSTRUCCION DE DESAGUE PLUVIAL – CANALETA Y CAÑO DE BAJADA 

Se harán con canaletas y caños de bajada de chapa galvanizada Nº 24, de acuerdo a las indicaciones de 

los planos respectivos. Irán pintados con anticorrosivos, posterior dará un acabado con esmalte sintético 

de color a ser determinado por el Fiscal de Obras y el costo estará incluido en este rubro.tambien se 



 
deberá incluir en este rubro una canaleta embutida en la Junta municipal en el costado sur dimensiones 

según necesidad recomendada por el fiscal de obras y el precio deberá estar incluido el desmonte del 

techo y su posterior colocación nuevamente, debiendo así remplazar las tejas o tejuelones rotos y demás 

componentes para su correcta terminación. 

12. CONSTRUCCION E INSTALACIONES ELECTRICAS – ALIMENTACION DE LOS 

CIRCUITOS 

Generalidades. 

Esta Instalación Eléctrica comprende la ejecución de todos los trabajos; provisión de los materiales y de la 

mano de obra especializada necesarios para la terminación de la obra. 

Deberá preverse la alimentación de dichas instalaciones hasta el tablero general y deberá presupuestarse 
dentro del Rubro de Instalación Eléctrica. 

Las instalaciones se harán en un todo de acuerdo a las Reglamentaciones vigentes de la ANDE, tanto de 

Media como de Baja Tensión, utilizando los materiales adecuados. 

Los equipos, accesorios y materiales de uso común en este tipo de instalaciones se ajustarán a las 

Reglamentaciones vigentes de la ANDE y a Especificaciones Técnicas que se dan en el numeral 2.  La 

Supervisión de Obra rechazará cualquier material que no cumpla las condiciones exigidas por esas 

Reglamentaciones y/o Especificaciones Técnicas. 

Toda la instalación eléctrica se debe realizar respetando los planos y planillas de obras, también las 

Especificaciones Técnicas. 

Estas Especificaciones servirán de guía para el suministro de materiales para la instalación eléctrica 

permanente, así como de artefactos de iluminación. No obstante, antes de su instalación, todo el material, 

los artefactos y su equipamiento, deberá ser aprobado por el Fiscal de Obras. 
Equipos y Accesorios de Media Tensión.  

Toda esta parte de la instalación eléctrica, deberá ejecutarse con materiales que se ajusten a las 

Especificaciones Técnicas de ANDE. 

Alimentación de los circuitos 

En los lugares en que la instalación estará embutida en muros con ladrillos a la vista, se deberá tener 

especial cuidado de que estas cañerías y cajas embutidas se coloquen durante la construcción de muros y 

en sus lugares respectivos con perfecto acabado. 

Los caños instalados en forma visible serán lisos, de plástico. Los que se coloquen durante la construcción 

de los muros en su interior, podrán ser corrugados o lisas de plástico.  Los que se deban colocar bajo piso, 

podrán ser de plástico liso para instalaciones eléctricas o de plástico para baja presión de los usados para 

instalaciones sanitarias, según las dimensiones. 
Los electroductos y cables subterráneos deben enterrarse a una profundidad de 60 cm. sobre una capa de 

10 cm. de arena lavada, que servirá de drenaje y encima ladrillos colocados con mezcla pobre como 

protección mecánica. Solo se permitirán empalmes subterráneos en los registros cuando se los ejecute con 

la correcta tecnología, que corresponde al tipo de cable usado. Para la aislación de los empalmes se 

deberán utilizar cintas auto-vulcanizantes o sistemas de aislación más eficientes que éstas. No se 

permitirán empalmes para los conductores que alimentan al tablero general y los tableros seccionales. 

Los circuitos de iluminación de patio, estarán comandados por fotocélulas individuales para cada artefacto 

sin que esto excluya la pertinente protección termo magnética del circuito. 

Accesorios completos de embutir, con sus tapas. 

Características generales. 

Los accesorios deben ser del tipo adecuado para ser instalados en las cajas comunes del tipo conocido 

para llaves, de buena calidad y de buena presentación. Serán según se indique, llaves de un punto, de dos 
o tres puntos, tomas de corrientes simples o dobles; llaves de combinaciones de tres o cuatro vías; 

pulsadores para timbres o combinaciones de estos accesorios. 

Características constructivas. 

Los accesorios serán formados por elementos intercambiables montados en chapa metálica y provista de 

tapa de material plástico color blanco o marfil. Los contactos se harán por medio de tornillos de bronce o 

estañados. 

 

 

 



 
13. INSTALACION DE ARTEFACTOS ELECTRICOS DE ILUMINACION – PANEL LED DE 

ADOSAR 24W 

Los paneles serán led de adosar de 24W e irán sujetas a las correas, serán de luz fría. Estos proyectores 

serán distribuidos en conjunto con el fiscal de obras, de tal forma a que todo el sector quede iluminado 

correctamente.  

14. LIMPIEZA DE OBRA 

Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el edificio perfectamente limpio interior y 

exteriormente. Se deberá retirar todo resto de material del predio. Las obras auxiliares construidas por el 
Contratista, (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y retiradas del predio.  Las zanjas para el 

apagado de cal serán rellenadas y apisonadas. Las canchas de mezclas serán levantadas. El área de 

limpieza será el área total del predio, donde haya trabajado el Contratista. Dentro de este rubro deberá 

incluirse el costo de dos tableros; cada uno con la totalidad de las llaves y cerraduras y candados, en 

original y duplicado, con sus respectivos nombres de puertas o accesos.  

15. REPLANTEO Y MARCACION – QUINCHO 

EL CONTRATISTA hará el replanteo de la obra basándose en los puntos de referencia indicados en los 

planos, será responsable de la exactitud de las medidas y escuadrías. 

EL CONTRATISTA suministrará por su cuenta todos los materiales y mano de obra que se requieran 

para este trabajo.  

EL CONTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación de la obra y del cuidado y 
conservación de todas las estacas y otras marcas aprobadas por el Fiscal de Obras. Se utilizarán estacas de 

madera de 2” x 3” y cabezales de 1” x 3” como mínimo. Se debe cuidar el correcto alineamiento con las 

demás construcciones. Una vez limpio y nivelado perfectamente el terreno de acuerdo a las cotas 

especificadas en los planos correspondientes, EL CONTRATISTA procederá al replanteo general y 

parcial de la obra.  El replanteo realizado por EL CONSTRUCTOR será verificado por el FISCAL DE 

OBRAS. 

EL CONTRATISTA deberá revisar las medidas, haciéndose responsable de cualquier error que pudiere 

perjudicar a la obra y/o terceros. 

16. RELLENO Y COMPACTACION DE TERRENO 

Los rellenos y apisonados se harán por capas sucesivas no mayores de 0,20 m., con la humectación 

adecuada. La última capa de 0,20 m. se hará con “tierra gorda” y arena gruesa, en proporción del 50%; 

sobre ésta capa se asentará el contrapiso.  
Para efectuar estos rellenos podrá utilizarse la tierra extraída de las excavaciones para cimientos.  

Si faltase material para relleno se podrá:  

b) Usar tierra del predio de la obra. 

Siempre y cuando exista un desmonte que hacer y estar autorizado por el Fiscal de Obras. 

b) Traer tierra de otros sitios. 

En todos los casos el material de relleno no deberá contener raíces, basuras o cualquier material que por 

descomposición pueda ocasionar hundimiento del terreno. No se permitirá la utilización de tierra arcillosa 

en la última capa de compactación aunque ésta provenga de la excavación para cimiento.  

17. PREPARACION DE LA OBRA – VALLADO PERIMETRAL 

Limpieza y preparación del terreno.    

Previo al replanteo o marcación de los edificios EL CONTRATISTA efectuará la limpieza del terreno de 
malezas, escombros, construcciones precarias, etc., si los hubiere. Si en el sitio hubiere árboles que 

entorpezcan el emplazamiento de la obra, deberán ser derribados y sus raíces extraídas totalmente, previa 

conformidad del FISCAL DE OBRAS. El resto de los árboles se protegerá y se cuidará adecuadamente 

durante todo el tiempo que duren las faenas. En caso de existir construcciones precarias que deban 

demolerse deberá presupuestarse dentro de este rubro. Si se encontraren hormigueros deberán ser 

eliminados antes de dar comienzo a la obra, así como insectos, termitas, tacurúes, etc. EL 

CONTRATISTA deberá eliminar del predio de la construcción todos los materiales provenientes de la 

limpieza y del destronque de los árboles, quemándolos o empleando cualquier método de eliminación, 

antes de efectuar el replanteo. 

VALLADO DE OBRA 



 
EL CONTRATISTA tendrá la obligación de cerrar el perímetro de la obra con un cerco (madera, chapa o 

tejido) de alambre de 2.00 m. de altura. Se aclara que los cercos a colocar en el perímetro que circunda la 

obra y obrador, serán con portones y puertas de entrada suficientemente resistentes de manera a garantizar 

la seguridad del cerramiento. El cerco se colocará dentro de los 10 días contados a partir de la firma del 

contrato, las mismas deberán estar incluidas dentro de la oferta. 

18. COLOCACION DE HORMIGON - BASE DE HºCº 

 Colocación y fijación. 

Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados exactamente en las posiciones indicadas en los 

planos y firmemente sostenidos durante la colocación y el asentamiento del hormigón.  Los empalmes o 

uniones deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea posible.  Las barras deberán ser 
amarradas en todas las intersecciones, para las ataduras de las varillas se usarán alambres de producción 

nacional. Para evitar el contacto de las armaduras con el Zencofrado, deberán ser separados por bloques 

de morteros. 

Todas las varillas deberán tener una extensión de fluencia convencional = 4.200 Kg. /cm2. 

 Agregados. 

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una granulometría acorde con el 

dimensionamiento del desagüe necesario para obtener un hormigón cuya resistencia a los 28 días será de 

210 Kg. /cm2. Ellos serán acopiados, medidos y dosificados o transportados a la hormigonera en la forma 

aprobada por el Fiscal de Obras. 

 Mezclado del Hormigón. 

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su aplicación. El hormigón deberá ser 

completamente mezclado en una hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de una 
distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El mezclado a mano será permitido en 

caso de emergencia y con el permiso escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado, las 

operaciones de mezclado deberán efectuarse cuidando que la distribución de los materiales sea en toda la 

masa. El mezclado deberá ser continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la consistencia 

requerida.  Las cargas de mezclado manual no deberán exceder el volumen de 250 litros. 

 Colocación del Hormigón. 

Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado su fraguado inicial y en todos los 

casos, dentro de los 30 minutos luego del mezclado. La colocación del H° se deberá realizar en forma 

continua hasta el final. En ningún caso se podrá interrumpir el cargado del mismo. Deberá tenerse 

especial cuidado en la carga de las superficies inclinadas, el hormigón deberá tener la consistencia 

necesaria para no escurrir, así también deberá ser suficientemente trabajable para rellenar los nervios de 
las placas alivianadas. El hormigón, durante e inmediatamente luego de su colocación deberá ser bien 

compacto. Para ello, se proveerá la suficiente cantidad de varillas, azadones y pisones, para compactar 

cada carga antes de que sea descargada la siguiente y para evitar la formación de juntas entre las distintas 

cargas. Para obtener una superficie lisa y uniforme, se deberá efectuar a lo largo de todas las cargas 

apisonado adicional conjuntamente con el empleo de varillas o azadones. 

El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal de Obras. El hormigón deberá ser 

colocado en forma continua a lo largo de cada sección de la estructura o entre las juntas indicadas.  

 Curado del Hormigón. 

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan provocar un secado prematuro, deberán 

ser protegidas tan pronto como sea posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con otro 

material adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente. Si las superficies no fueron protegidas en la 
forma antes indicada, las mismas deberán ser humedecidas por regado o por chorros de agua. El curado 

deberá continuarse por un período de tiempo no menor de 7 (siete) días luego de la colocación del 

hormigón. 

19. COLOCACION DE HORMIGON - LOSETA DE HºAº SOBRE MESADA 

Rigen todas las reglas de HºAº sobre él y se utilizaran para hacer mesadas en los distintos casos. 

20. MAMPOSTERIA - NIVELACION DE 0,15 CM 

Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla 1:2:10 (cemento – cal – arena 

lavada). A paredes de elevación de 0,30 corresponden muros de nivelación de 0,45 y a los de 0,15 muros 

de nivelación de 0,30. Se deberán prever los pasos de cañerías de desagües a fin de evitar roturas 

posteriores. En el caso de los pilares de la galería la nivelación será de 0,60 x 0,60. 



 
En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo indique el Fiscal de Obras, como 

así también deberá preverse en el mismo la ejecución de gradas en los lugares que así lo requieran.  

Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 

1:2:10 (cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los ladrillos 

irán perfectamente trabados, nivelados y con planos perfectos. 

MUROS DE ELEVACION. 

Observación: Todos los muros de elevación de ladrillos con juntas a la vista se ejecutarán con ladrillos 

comunes de primera calidad  prensado  Tipo A CONFORME A LAS NORMAS PARAGUAYAS 

NP N° 129. Cuyas dimensiones son  Longitud 26 cm (+/- 1 cm de tolerancia), Ancho 12.5 cm, y un 

Espesor de 5.50 cm (+/- 0.5 cm de tolerancia) (color y medidas uniforme, aristas vivas, caras planas sin 
grietas, dimensiones constantes y con las mismas apariencias) y en el caso de muros vistos los ladrillos 

deben ser seleccionados, bien cocidos y de color uniforme .Todo tipo de mampostería, responderá 

exactamente a las indicaciones detalladas en las Planillas y en  los Planos. Queda absolutamente 

prohibido hacer engrosamientos ulteriores por medio de la aplicación de ladrillos de plano. Los ladrillos 

deberán estar bien mojados, se los hará resbalar a mano en el lecho del mortero, apretándolos de manera 

que éste rebase por las juntas y se recogerá el que fluya de los paramentos. Queda estrictamente prohibido 

el empleo de medio ladrillo, salvo los imprescindibles para la trabazón y, en absoluto, el uso de cascotes. 

Los muros, las paredes y pilares se erigirán perfectamente a plomo, con paramentos bien paralelos ante sí 

y sin pandeos. Se construirán simultáneamente y al mismo nivel en todas las partes trabadas o destinadas 

a serlo para regularizar el asiento y el enlace de la albañilería. Los muros deben construirse bien 

aplomados y en el caso particular de las instituciones educativas los muros exteriores son por lo general 

vistos, razón por la cual es importante previo a la ejecución de estos muros, en los 4 esquineros colocar 
reglas de madera o metálicas donde se deben marcar la altura de las hiladas cuidando que las rendijas no 

sean superiores a 1.5 cm. esto permite llegar correctamente a los niveles de antepecho y altura de apoyo 

de tirantes del techo. La mezcla debe prepararse con la dosificación 1: 2: 10 (cemento, cal, arena lavada) 

para todos los muros de elevación y no debe prepararse más de la cantidad necesaria a ser utilizada en el 

proceso de su ejecución. Todo mortero que ya se endureció o fraguó no debe usarse, especialmente si 

tiene cemento. 

21. MAMPOSTERIA - ELEVACION DE 0,15 DE LADRILLO COMUNES 

Idem 20 

22. CONSTRUCCION / COLOCACION DE TECHO – CHAPA SOBRE ESTRUCTURA 

METALICA 

Incluye todos los elementos necesarios para su terminación, como ser: chapas (chapa trapezoidal de acero 
galvanizado tipo sándwich con aislación incorporado de 3cm, terminaciones de cumbrera superior e 

inferior, lateral y frontal), estructuras metálicas (reticulado, perfiles, pórticos, PILARES, etc.), tornillos de 

sujeción, etc., imprescindibles para la buena y correcta terminación del techo.  

Los componentes estructurales y la distribución de la estructura metálica se ajustarán estrictamente a los 

planos respectivos y sólo podrán introducirse cambios o modificaciones con autorización del Fiscal de 

Obras. Las chapas irán superpuestas lateralmente e irán sujetas con ganchos galvanizados roscados; tuercas, 

arandelas metálicas y de goma, o los elementos indispensables para la colocación y buena terminación de 

los mismos.  

Toda la estructura metálica recibirá un tratamiento de antióxido previo a la terminación con pintura 

sintética.  

Estas especificaciones técnicas abarcan todo lo concerniente a la provisión de materiales y su elaboración 

para ejecutar estructuras de acero de acuerdo con los planos estructurales. El Contratista proveerá todos los 

materiales, equipos y mano de obra necesarios para ejecutar la obra a él encargada, y que se describen en 

los planos, planillas y en estas especificaciones técnicas que pasan a formar parte del Contrato. 



 
Previo al inicio de los trabajos correspondientes, el Contratista deberá verificar y cotejar los planos de 

replanteos con las plantas arquitectónicas y de instalaciones. Si existieran discrepancias la comunicará 

inmediatamente a la Fiscalización y los nuevos cálculos y planos se harán por su cuenta. 

Todas las estructuras de acero se ejecutarán de acuerdo con las buenas reglas del arte y con las normas que 

a continuación se indican: 

. Norma NP-79 para la acción del viento, INTN 

. Norma MV-101 para las cargas gravitatorias, Instrucción Española 

. Norma MV-102 para lo referente a la calidad del acero, Instrucción Española 

. Norma MV-104 para lo referente a uniones soldadas, Instrucción Española 

PERFILES DE ACERO 

Estas especificaciones se refieren a la calidad de los perfiles a utilizarse en la construcción de las estructuras 

metálicas. 

CARACTERISTICAS 

Los perfiles a utilizar serán laminados o del tipo de chapa plegada en frío, elaborados preferentemente en 

largos cercanos a los seis (6) metros y que tendrán las características mecánicas que se especifican a 

continuación. 

ELECTRODOS 

Esta especificación se refiere a los electrodos a ser utilizados en las uniones por soldadura que se realicen 

en todas las estructuras metálicas. 

CARACTERISTICAS 

Los electrodos serán del diámetro adecuado a cada espesor de las piezas a soldar y tendrán las siguientes 

características fisicoquímicas y mecánicas: 

. Resistencia Mínima a Tracción: 41 kg/mm2 

. Alargamiento Mínimo de Rotura: 14% 

. Resiliencia: 5 m/kg 

. Revestimiento: Ácido 

EJECUCION: Todas las soldaduras deberán realizarse de acuerdo con las reglas del buen arte y por 

personal calificado, bajo la supervisión de profesionales capacitados en el control de calidad de uniones 

soldadas, en particular deben cuidarse especialmente los siguientes aspectos: 

. El diámetro de los electrodos debe ser elegido de acuerdo con las piezas a soldar. 

. La intensidad de la corriente debe ser adecuada para el diámetro del electrodo y el espesor de la pieza a 

soldar. 

. La velocidad del soldado debe ser la adecuada. 

. El ángulo del electrodo debe ser el correcto y debe mantenerse en bisectriz a la unión y perpendicular al 

cordón de soldadura. 

. Los bordes de las piezas a unir deben estar limpios y secos. 

. Los cordones deben depositarse sin provocar mordeduras. 



 
. La superficie de la soldadura debe ser regular y lo más lisa posible. 

. Evitar los enfriamientos rápidos para no provocar tensiones residuales. 

Verificación de uniones soldadas: Las soldaduras deben ser verificadas en forma sistemática por medio 

de la prueba del líquido penetrante y/o a través de Rayos X, por técnicos capacitados en el tema, y con 

informes escritos posteriores a la Fiscalización, la cual dará su aprobación final. 

DE CHAPA GALVANIZADA SOBRE ESTRUCTURA METÁLICA DE CHAPA PLEGADA. 

Se construirá una estructura metálica como cobertura superior. La estructura reticulada se hará según diseño 

y conforme a lo establecido en los planos, terminación con pintura sintética, color a elección. Las fijaciones 

de cabriadas a estructura de hormigón a insertos metálicos empotrados en la misma estructura de hormigón. 

La fijación de chapas a estructuras metálica portante se hará con tirafondos y ganchos reforzados. 

23. CONSTRUCCION / COLOCACION DE TECHO - CENEFA DE CHAPA PLEGADA 

Se deberá tener en cuenta las especificaciones anteriormente mencionadas para techo de chapa y seguir 

las mismas reglas. La misma se realizara con chapa plegada. 

24. REVOQUES- DE PAREDES INTERIOR Y EXTERIOR A UNA CAPA 

Los muros se revocarán a 1 (una) capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena lavada). Antes de su 

realización, éstos deberán mojarse abundantemente.  Todo revoque terminado no será de espesor mayor a 

1,5 cm. y será perfectamente liso y uniforme, sin superficies combadas o desaplomadas, ni rebarbas u 
otros defectos. Las aristas serán vivas. En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla 1:1:4 

(cemento-cal-arena). Los revoques deberán tener un aspecto uniforme una vez concluidos.  La mezcla 

para revoque será hecha con arena tamizada y cal colada. Este revoque interior incluye en el rubro, los 

revoques de encadenado y vigas, que coinciden con los muros; pero a éstos últimos se le hará 

previamente una azotada de cemento-arena (1:3). 

25. COLOCACION DE PISO – CONTRAPISO - PISO DE HºAº 

Resistencia Característica del Hormigón estructural. 

La misma será de Fck 210 Kg/cm2 a los 28 días. 

Encofrados. 

La construcción de los encofrados será impecable. Los encofrados serán estancos, a fin de evitar el 

empobrecimiento del hormigón por escurrimiento en la lechada de cemento. Deberán ser de fácil desarme 

a los efectos de permitir desencofrados parciales o sucesivos de la estructura a fin de favorecer el 

endurecimiento del hormigón sin alterar las condiciones de alterabilidad del conjunto.  Se dejarán previstos 

de antemano los agujeros y nichos necesarios, para los artefactos de iluminación y ventiladores. La parte 

inferior de una de las caras de los moldes de columnas, quedará abierta hasta poco antes de colocar el 

hormigón a objeto de ver prolijamente limpia la punta. A los encofrados de las vigas de luces mayores de 

6 m, se proveerá de una flecha hacia arriba de 2 mm. por cada metro de luz, además los encofrados deberán 

tener las dimensiones libres de un par de milímetros más de los definitivos, en consideración del aumento 

del volumen de la madera a humedecerse y por contracción del hormigón. Los parantes de sostenes deberán 

apoyar sobre el suelo por intermedio de tablones y por interposición de piezas de madera en formas de 

cuñas encontradas que permitan imprimir a aquellos en cualquier momento descansos paulatinos.  Estos 

parantes no podrán tener una separación de más de 0,80 m.  Entre los parantes se deberán colocar alfajías 

en cruz en forma de contravientos, para garantizar la estabilidad de aquellos contra refuerzos accidentales.  

Los parantes no podrán ser empalmados más de una vez y en tercio de su altura, en una misma estructura 



 
no habrá más de 25% de parantes empalmados y no más de uno por cada cuatro de un mismo elemento; el 

empalme de los parantes será con tablones en los cuatro costados.  

Armaduras. 

 Protección del material. 

El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra lesiones. En el momento de su colocación 

en la obra, deberá estar libre de suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite u otras substancias 

extrañas. No obstante cuando el acero tenga sobre su superficie herrumbres nocivas, escamas sueltas y 

polvos que puedan ser fácilmente removibles, deberá ser limpiado por el método más adecuado si así lo 

indica el Fiscal de Obras. 

 Corte y doblado. 

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la forma indicada en los planos, Los 

estribos y las barras de amarre deberán ser doblados alrededor de un perno cuyos diámetros no deberán ser 

en el caso de los estribos, menores a 2 (dos) veces y de las barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo, con 

excepción de las barras más gruesas que 1 (una) pulgada, en cuyo caso, el doblado deberá efectuarse 

alrededor de un perno de diámetro igual a 8 (ocho) veces el diámetro de la barra. 

 Colocación y fijación. 

Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados exactamente en las posiciones indicadas en los 

planos y firmemente sostenidos durante la colocación y el asentamiento del hormigón.  Los empalmes o 

uniones deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea posible.  Las barras deberán ser amarradas 

en todas las intersecciones, para las ataduras de las varillas se usarán alambres de producción nacional. Para 

evitar el contacto de las armaduras con el encofrado, deberán ser separados por bloques de morteros. 

Todas las varillas deberán tener una extensión de fluencia convencional = 4.200 Kg. /cm2. 

 Agregados. 

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una granulometría acorde con el 

dimensionamiento del desagüe necesario para obtener un hormigón cuya resistencia a los 28 días será de 

210 Kg. /cm2. Ellos serán acopiados, medidos y dosificados o transportados a la hormigonera en la forma 

aprobada por el Fiscal de Obras. 

 Mezclado del Hormigón. 

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su aplicación. El hormigón deberá ser 

completamente mezclado en una hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de una 

distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El mezclado a mano será permitido en 

caso de emergencia y con el permiso escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado, las 

operaciones de mezclado deberán efectuarse cuidando que la distribución de los materiales sea en toda la 

masa. El mezclado deberá ser continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la consistencia 

requerida.  Las cargas de mezclado manual no deberán exceder el volumen de 250 litros. 

 Colocación del Hormigón. 



 
Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado su fraguado inicial y en todos los 

casos, dentro de los 30 minutos luego del mezclado. La colocación del H° se deberá realizar en forma 

continua hasta el final. En ningún caso se podrá interrumpir el cargado del mismo. Deberá tenerse especial 

cuidado en la carga de las superficies inclinadas, el hormigón deberá tener la consistencia necesaria para 

no escurrir, así también deberá ser suficientemente trabajable para rellenar los nervios de las placas 

alivianadas. El hormigón, durante e inmediatamente luego de su colocación deberá ser bien compacto. Para 

ello, se proveerá la suficiente cantidad de varillas, azadones y pisones, para compactar cada carga antes de 

que sea descargada la siguiente y para evitar la formación de juntas entre las distintas cargas. Para obtener 

una superficie lisa y uniforme, se deberá efectuar a lo largo de todas las cargas apisonado adicional 

conjuntamente con el empleo de varillas o azadones. 

El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal de Obras. El hormigón deberá ser 

colocado en forma continua a lo largo de cada sección de la estructura o entre las juntas indicadas.  

 Curado del Hormigón. 

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan provocar un secado prematuro, deberán 

ser protegidas tan pronto como sea posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con otro material 

adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente. Si las superficies no fueron protegidas en la forma 

antes indicada, las mismas deberán ser humedecidas por regado o por chorros de agua. El curado deberá 

continuarse por un período de tiempo no menor de 7 (siete) días luego de la colocación del hormigón. 

 Remoción del encofrado y descimbrado. 

Los encofrados y cimbrados no deberán ser removidos sin el previo consentimiento del Fiscal de Obras. 

Los bloques y las abrazaderas deberán ser removidos al mismo tiempo que los encofrados y, en ningún 

caso, se permitirá la permanencia de porciones de encofrados de madera en el hormigón. No obstante, y en 

ningún caso, los encofrados serán retirados de las columnas y de las vigas en menos de 7 y 14 días, 

respectivamente. Los soportes serán removidos de tal manera que permita al hormigón tomar, uniforme y 

gradualmente las tensiones debidas a su propio peso. El plan de descimbrado o desencofrado se harán 

conjuntamente con el Fiscal de Obras. 

 Remiendos. 

Tan pronto como los encofrados hayan sido removidos, todos los alambres o dispositivos metálicos 

salientes que hayan sido empleados para mantener los encofrados en su lugar, deberán ser removidos o 

cortados a por lo menos 7 (siete) milímetros por debajo de la superficie del hormigón. Los rebordes de 

mortero y todas las irregularidades causadas por las juntas de los encofrados deberán ser removidos. Las 
cavidades, depresiones y vacíos que se observan luego de la remoción de los encofrados, deberán ser 

rellenados con mortero de cemento mezclado en la misma proporción que aquella usada para la estructura 

de la obra. 

26. REVESTIMIENTO - CERAMICO 

El material de revestimiento a ser usado deberá ser de primera calidad, de perfecto esmaltado de color claro 

sin bisel. Las cerámicas serán colocadas de tal forma que las juntas horizontales y verticales estén en una 

misma línea, sin trabazones. La superficie terminada no deberá presentar vértices ni aristas sobresalientes 

y estarán en un plano vertical. Las juntas horizontales serán hechas con pastina de cemento blanco. Los 

porcelanatos que tengan que ser cortados o perforados, se harán mecánicamente y deberán presentar una 



 
línea continua y sin superficies dentadas. Las ceramicas manchadas que no puedan ser limpiados, los rotos, 

rajados o rayados, serán cambiados por cuenta de EL CONTRATISTA. La colocación se hará con adhesivo 

previa ejecución de revoque peinado. Los porcelanatos serán mantenidos en agua durante (8) ocho horas 

como mínimo antes de su colocación.  

27. REVESTIMIENTO - LADRILLO REFRACTARIO 

El ladrillo refractario se colocara con su adhesivo especial para refractario y la colocación será de piso y 

pared en el interior de la fosa.  

 PINTURAS 

Antes de ejecutar el rubro, se procederá a la limpieza total de la superficie a ser pintada.  Los defectos que 

pudieran presentar las paredes serán corregidos antes de proceder a pintarlas y los trabajos se retocarán 

esmeradamente una vez concluidos. No se admitirá el empleo de pintura espesa para tapar poros, grietas u 

otros defectos. EL CONSTRUCTOR tomará las precauciones indispensables a fin de preservar, pisos, 

marcos, aberturas, etc., de manchas de pintura que pudieran afectarlos.  En el caso de los pisos, se procederá 

a cubrir la superficie con un manto completo de lámina plástica para su protección. La última mano de 

pintura se dará después de que todos los otros gremios que intervengan en la construcción, hayan dado fin 

a sus trabajos en cada local. 

28. SERVICIO DE PINTURAS - DE PAREDES REVOCADAS 

Los muros revocados nuevos, una vez curados con la pintura a la cal, deberán ser tratados con 3 manos de 

pintura al agua (látex Acrílico Anti hongos color), utilizar colores claros interiormente y exterior, se podrá 

utilizar un color más oscuro. 

29. SERVICIO DE PINTURA - DE ESTRUCTURA METALICA 

Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre, grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con 

pintura anticorrosiva acromato de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda 

después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva se pintará con dos manos de pintura 

sintética color a elección del fiscal de obras.  Se toma como área solamente una cara. 

30. SERVICIO DE PINTURA - CANALETA Y CAÑO DE BAJADA 
Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre, grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con 

pintura anticorrosiva acromato de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda 

después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva se pintará con dos manos de pintura 

sintética color marrón caoba mate. 

31. CONSTRUCCION DE DESAGUE PLUVIAL - CANALETA Y CAÑO DE BAJADA 

Todos los bloques tendrán su desagüe de techo y se harán con canaletas y caños de bajada de chapa 

galvanizada Nº 24, de acuerdo a las indicaciones de los planos respectivos. Los caños de bajada irán 

conectados a registro decantador desde donde serán evacuados hasta los canales de desagüe a cielo 

abierto, P.V.C. acompañando las pendientes de los canales. Irán pintados con anticorrosivos, posterior 

dará un acabado con esmalte sintético de color a ser determinado por el Fiscal de Obras y el costo estará 

incluido en este rubro. 

32. CONSTRUCCION E INSTALACIONES ELECTRICAS - ALIMENTACION DE LOS 

CIRCUITOS 

En los lugares en que la instalación estará embutida en muros con ladrillos a la vista, se deberá tener 

especial cuidado de que estas cañerías y cajas embutidas se coloquen durante la construcción de muros y 

en sus lugares respectivos con perfecto acabado. 

Los caños instalados en forma visible serán lisos, de plástico. Los que se coloquen durante la construcción 

de los muros en su interior, podrán ser corrugados o lisas de plástico.  Los que se deban colocar bajo piso, 

podrán ser de plástico liso para instalaciones eléctricas o de plástico para baja presión de los usados para 

instalaciones sanitarias, según las dimensiones. 

Los electroductos y cables subterráneos deben enterrarse a una profundidad de 60 cm. sobre una capa de 

10 cm. de arena lavada, que servirá de drenaje y encima ladrillos colocados con mezcla pobre como 



 
protección mecánica. Solo se permitirán empalmes subterráneos en los registros cuando se los ejecute con 

la correcta tecnología, que corresponde al tipo de cable usado. Para la aislación de los empalmes se 

deberán utilizar cintas auto-vulcanizantes o sistemas de aislación más eficientes que éstas. No se 

permitirán empalmes para los conductores que alimentan al tablero general y los tableros seccionales. 

Los circuitos de iluminación de patio, estarán comandados por fotocélulas individuales para cada artefacto 

sin que esto excluya la pertinente protección termo magnética del circuito. 

Accesorios completos de embutir, con sus tapas. 

Características generales. 

Los accesorios deben ser del tipo adecuado para ser instalados en las cajas comunes del tipo conocido 

para llaves, de buena calidad y de buena presentación. Serán según se indique, llaves de un punto, de dos 
o tres puntos, tomas de corrientes simples o dobles; llaves de combinaciones de tres o cuatro vías; 

pulsadores para timbres o combinaciones de estos accesorios. 

Características constructivas. 

Los accesorios serán formados por elementos intercambiables montados en chapa metálica y provista de 

tapa de material plástico color blanco o marfil. Los contactos se harán por medio de tornillos de bronce o 

estañados. 

33. INSTALACION DE ARTEFACTOS ELECTICOS DE ILUMINACION – PANEL LED DE 

ADOSAR 24W 

Los paneles serán led de adosar de 24W e irán sujetas a las correas, serán de luz fría. Estos proyectores 

serán distribuidos en conjunto con el fiscal de obras, de tal forma a que todo el sector quede iluminado 

correctamente.  

34. LIMPIEZA DE OBRAS 

Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el edificio perfectamente limpio interior y 

exteriormente. Se deberá retirar todo resto de material del predio. Las obras auxiliares construidas por el 

Contratista, (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y retiradas del predio.  Las zanjas para el 

apagado de cal serán rellenadas y apisonadas. Las canchas de mezclas serán levantadas. El área de 

limpieza será el área total del predio, donde haya trabajado el Contratista. Dentro de este rubro deberá 

incluirse el costo de dos tableros; cada uno con la totalidad de las llaves y cerraduras y candados, en 

original y duplicado, con sus respectivos nombres de puertas o accesos.  

35. SERVICIO DE DEMOLICION - DE TECHO - – SALON CACIQUE ARAPYSANDU 

La demolición de techo es del sector de Salón de eventos. La misma se deberá realizar utilizando todas 

las normas de seguridad en obra. No se permitirá trabajadores en altura sin los elementos de seguridad. 
Las chapas serán con recuperación para un posterior uso de la municipalidad. 

36. SERVICIO DE DEMOLICION- DEMOLICION DE PISO/ REVOQUE Y REVESTIMIENTO 

En este rubro la demolición es total del piso del Salón incluido zócalo y la demolición del revestido de los 

sanitarios y su revoque para la correcta ejecución de nuevas cañerías, también se deberá demoler la 

mesada de la cantina para la realización de uno nuevo y el piso de madera del escenario. En todos los 

rubros de demolición se deberá tener en cuenta el retiro de escombros. 

37. SERVICIO DE DEMOLICION - SACAR ARTEFACTOS SANITARIOS 

Se deberá sacar todo con recuperación en lo posible, la misma no volverá a ser utilizada en esta obra. 

38. SERVICIO DE DEMOLICION - DEMOLICION DE CIELORRASO Y MAMPARA 

La demolición sin recuperación del cielorraso es total, la demolición de las mamparas son las que se 

encuentran sobre la cantina y la boletería. En este rubro se deberá tener en cuenta que las aberturas con 
las que cuentan las mamparas se deberán recuperar y reutilizar posteriormente al colocar el nuevo 

cerramiento de durlock. 

39. SERVICIO DE DEMOLICION - SACRA AIRE ACONDICIONADO/ ABERTURAS 

El desmonte de los equipos de aire es en conjunto con su cableado ya que para la instalación de los 

nuevos equipos se deberá hacer cableado nuevo. También se sacaran las aberturas de los sanitarios y 

cantina y en el salón una ventana y puerta de emergencia que da a la galería. Esta ventana será 

remplazada su espacio por la puerta de salida de emergencia. 

40. PREPARACION DE LA OBRA - VALLADO PERIMETRAL 

EL CONTRATISTA tendrá la obligación de cerrar el perímetro de la obra con un cerco (madera, chapa o 

tejido) de alambre de 2.00 m. de altura. Se aclara que los cercos a colocar en el perímetro que circunda la 



 
obra y obrador, serán con portones y puertas de entrada suficientemente resistentes de manera a garantizar 

la seguridad del cerramiento. El cerco se colocará dentro de los 10 días contados a partir de la firma del 

contrato, las mismas deberán estar incluidas dentro de la oferta. 

41. CASETA DE CONSTRUCCION 

Necesario para la construcción de las obras, El CONTRATISTA presentará el diseño y características con 

planos en escala 1:100 para la construcción del Obrador y estará incluida dentro de la oferta. Se exigirá un 

área mínimo de 20 m2, el mismo deberá contar con un espacio destinado a Deposito de materiales y 

Herramientas y contar con una pequeña  oficina para la revisión de planos, E.T., planillas de obras, libro de 

obras y elementos de medición , con buena iluminación y ventilación y su ubicación será aprobada por el 

FISCAL DE OBRAS. 

42. CARTEL CON IMPRESION 

EL CONTRATISTA deberá prever en su oferta, el costo de un letrero de 2,00 m x 1,50 m. Este letrero lo 

colocará EL CONTRATISTA en lugar indicado por el FISCAL DE OBRAS dentro de los 10 días de 

iniciada la obra y permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el Fiscal de obra lo estime 

conveniente. Las mismas deberán estar incluidas dentro de la oferta. El letrero será de chapa negra Nº 24 

con armazón de hierro galvanizado y pintado con esmalte sintético.  La altura a que debe ser colocado el 

letrero será de 1.20 metros, contando desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del letrero. 

43. CARTEL CON IMPRESIÓN - PLACA CONMEMORATIVA 

Esta será de granito natural color verde ubatuba o a su efecto otro color indicado por la fiscalización cuyas 

dimensiones serán de 30cm x 40cm, con letras a bajo relieve cuyo contenido es será indicado por la 

CONTRATANTE 

44. COLOCACION DE HORMIGO - LOSETA DE HºAº SOBRE MESADA 

Rigen todas las reglas de HºAº sobre él y se utilizaran para hacer mesadas en los distintos casos. 

45. MAMPOSTERIA - NIVELACION DE 0,30 CM 

Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla 1:2:10 (cemento – cal – arena lavada). 

Se deberán prever los pasos de cañerías de desagües a fin de evitar roturas posteriores. 

En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo indique el Fiscal de Obras, como 

así también deberá preverse en el mismo la ejecución de gradas en los lugares que así lo requieran. 

46. MAMPOSTERIA - ELEVACION DE 0,15 PARA REVOCAR 

Observación: Todos los muros de elevación de ladrillos con juntas a la vista se ejecutarán con ladrillos 

comunes de primera calidad Tipo A CONFORME A LAS NORMAS PARAGUAYAS NP N° 129. 

Cuyas dimensiones son  Longitud 26 cm (+/- 1 cm de tolerancia), Ancho 12.5 cm, y un Espesor de 

5.50 cm (+/- 0.5 cm de tolerancia) (color y medidas uniforme, aristas vivas, caras planas sin grietas, 

dimensiones constantes y con las mismas apariencias) y en el caso de muros vistos los ladrillos deben ser 

seleccionados, bien cocidos y de color uniforme .Todo tipo de mampostería, responderá exactamente a 

las indicaciones detalladas en las Planillas y en  los Planos. Queda absolutamente prohibido hacer 

engrosamientos ulteriores por medio de la aplicación de ladrillos de plano. Los ladrillos deberán estar bien 

mojados, se los hará resbalar a mano en el lecho del mortero, apretándolos de manera que éste rebase por 

las juntas y se recogerá el que fluya de los paramentos. Queda estrictamente prohibido el empleo de medio 



 
ladrillo, salvo los imprescindibles para la trabazón y, en absoluto, el uso de cascotes. Los muros, las paredes 

y pilares se erigirán perfectamente a plomo, con paramentos bien paralelos ante sí y sin pandeos. Se 

construirán simultáneamente y al mismo nivel en todas las partes trabadas o destinadas a serlo para 

regularizar el asiento y el enlace de la albañilería. Los muros deben construirse bien aplomados y en el caso 

particular de las instituciones educativas los muros exteriores son por lo general vistos, razón por la cual es 

importante previo a la ejecución de estos muros, en los 4 esquineros colocar reglas de madera o metálicas 

donde se deben marcar la altura de las hiladas cuidando que las rendijas no sean superiores a 1.5 cm. esto 

permite llegar correctamente a los niveles de antepecho y altura de apoyo de tirantes del techo. La mezcla 

debe prepararse con la dosificación 1: 2: 10 (cemento, cal, arena lavada) para todos los muros de elevación 

y no debe prepararse más de la cantidad necesaria a ser utilizada en el proceso de su ejecución. Todo 

mortero que ya se endureció o fraguó no debe usarse, especialmente si tiene cemento. 

Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 

(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los ladrillos irán 

perfectamente trabados, nivelados y con planos perfectos. 

47. MAMPOSTERIA - ENVARILLADO 
Este ítem se utilizara para reparaciones de paredes donde sea necesario por fisuras y para anclaje de 

nuevas paredes a paredes existentes. 

48. AISLACION ASFALTICA - DE PAREDES 

En todos los muros de elevación sobre la segunda hilada de ladrillos contados a partir del nivel del piso 

terminado, se colocarán capas aisladoras que consisten en un revoque de 0,5 cm. de espesor, perfectamente 

alisadas con mezcla 1: 3 (cemento-arena lavada). Una vez seca la capa de revoque, se aplicará 2 (dos) capas 

de asfalto caliente sin adición de ningún tipo de aditamento, cuidando de cubrir perfectamente toda la 

superficie a aislar sin dejar huecos o infladuras de aire.  

49. CONSTRUCCION/ COLOCACION DE TECHO - DE CHAPA CON AISLANTE ISOLAN 
Se confeccionara un tejido de alambre tipo cuadrille para la colocación de aislante tipo isolant. Este 

aislante será de 5mm doble aluminio y cubrirán la totalidad de la cubierta desmontada, posteriormente se 

procederá a techar con chapa acanalada Nº 27  

Por la misma rigen todo lo anteriormente mencionado sobre coberturas metálicas y los materiales como 

así también el proceso constructivo estará bajo consideraciones del fiscal de obras. En la misma ya se 

deberá prever la reparación de los muros si fuese necesarios (muros dañados al desmontar el techo) como 

así también si cuenta con extractor su recolocación o si cuenta con canaleta embutida su reparación si 

fuese necesario. 

50. REVOQUE - DE PAREDES INTERIOR Y EXTERIOR A UNA CAPA 

Los muros se revocarán a 1 (una) capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena lavada). Antes de su 

realización, éstos deberán mojarse abundantemente.  Todo revoque terminado no será de espesor mayor a 

1,5 cm. y será perfectamente liso y uniforme, sin superficies combadas o desaplomadas, ni rebarbas u otros 

defectos. Las aristas serán vivas. En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla 1:1:4 (cemento-

cal-arena). Los revoques deberán tener un aspecto uniforme una vez concluidos.  La mezcla para revoque 

será hecha con arena tamizada y cal colada. Este revoque interior incluye en el rubro, los revoques de 

encadenado y vigas, que coinciden con los muros; pero a éstos últimos se le hará previamente una azotada 

de cemento-arena (1:3). 

Exterior de muros a una capa con hidrófugo.    



 
Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial del 

impermeabilizante adecuado, tipo hidrófugo. 

51. COLOCACION DE PISO – CONTRAPISO - CONTRAPISOS DE Hº DE CASCOTE 10 CM 

Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla 1:6 (cemento – arena) y doce (12) partes de 

cascotes cuyos diámetros oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor inferior a los 10 

cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán 

los cascotes en forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el terreno natural, el cual 

deberá estar bien apisonado antes de su cargamento. 

La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y alisado de tal manera que para la colocación del 
piso no sea necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla 

correspondiente  para su colocación. 

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como sucede en los baños, corredores, etc., el 

contrapiso ya deberá prever las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser 

comprobada tal situación, se procederá  al levantamiento total por cuenta  del CONTRATISTA.  EL 

hormigón de cascotes deberá ser preparado a máquina. 

52. COLOCACION DE PISOS – CONTRAPISOS - CARPETA 

Sobre el contrapiso de cascotes se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf. (cemento, Arena-

hidrófugo), perfectamente nivelada, sobre la cual se asentarán directamente las piezas con mezcla 

adhesiva especial para porcelanato 

53. COLOCACION DE PISO – CONTRAPISO - PISO PORCELANATO 

Los pisos serán de porcelanato con esmalte para el salón en general, sin esmalte para los sanitarios y 

antideslizante para las rampas. Las mismas deberán ser aprobadas por el fiscal de obras para su colocación, 

el color del piso del salón deberá ser un color claro e uniforme. Protegidos en obra a fin de evitar roturas u 

otros daños posibles. No deberán presentar agrietamientos, alabeos ni otros defectos, y los cortes de las 

piezas deberán ser hechos a máquina. Serán fijadas con mezcla adhesiva especial para porcelanato. 

Las dimensiones y color serán uniformes. Antes de su colocación, el contratista deberá presentar una 

muestra del material al fiscal de obras para su aprobación. Las juntas entre las piezas serán según 

especificación del fabricante y serán rellenadas con pastina base blanca o color según color de la pieza 

seleccionada. 

54. INSTALACION O COLOCACION DE ZOCALO 

Se colocarán en todas las uniones de piso–pared excepto en zonas azulejadas. Se fabricará cortando la pieza 

de piso porcelanato, este trabajo será ejecutado a máquina con esmero, precisión y las piezas resultantes 

deberán contar con la aprobación del Fiscal de obras. Serán fijadas con mezcla adhesiva especial para 

porcelanato.  

55. CONSTRUCCION DE RAMPA PEATONAL – ACCESO A BAÑOS 

Para este rubro se deberá tener en cuenta el desmonte para llegar a nivel y todos los trabajos necesarios 

para dejar preparado para su posterior colocación de piso ya sea muro de 0,15 o 0,30 cm, aislación de 

paredes, compactación de suelo, reparaciones de cañerías o pasos de cañerías, revoque. Todo lo necesario 

según indicaciones del fiscal de obras. A tener en cuenta todas las rampas tendrán piso porcelanato pero 
la misma deberá ser estrictamente antideslizante. 

56 COLOCACION DE PISO - CONTRAPISO – PISO DE MADERA 

El piso a colocar será del tipo parquet con pestaña de curupay de 18 mm de espesor y 11 cm de 

ancho, el largo si variable. Este piso ira atornillado o clavado por la estructura ya existente según 

indicaciones del fiscal de obras. 

 

 



 
57. COLOCACION DE PUERTAS Y VENTANAS - PUERTA TABLERO DE 0,90X2,10 MARCO, 

CONTRAMARCO Y CERRADURAS 

Las maderas se labrarán con el mayor cuidado, las ensambladuras se harán con esmero, debiendo resultar 

suaves al tacto y sin vestigios de aserrados o depresiones. Las aristas serán bien rectilíneas y sin 

acanaladuras. No se permitirá el arreglo de las piezas de carpintería desechadas, sino en caso de que no se 

perjudiquen la solidez, duración y estética de dichas piezas. Se desechará definitivamente y sin excepción 

toda pieza de madera en la cual se hubiera empleado o deberá emplearse para corregirla, clavos, masilla o 

piezas añadidas en cualquier forma. Toda la obra de carpintería que, durante el plazo de garantía llegare a 

alabearse, hincharse, resecase o apolillase, será arreglada o cambiada por EL CONTRATISTA, a sus 

expensas. 

Colocación de marcos y contramarcos 

Los marcos de las puertas de madera irán unidos a los muros con 6 (seis) tirafondos por lado, pareados, de 

1/2”  por 5, macizados con mezcla 1:3” (cemento –arena). Durante su colocación se tendrá especial cuidado 

de la perfecta horizontalidad y verticalidad. En los planos respectivos se detallan los rebajes de los marcos 

con respecto a los muros. Los marcos serán de madera de lapacho debidamente estacionada o secada 

mecánicamente, perfectamente cepillada y pulida sin grietas, nudos u otros defectos. No se permitirá que 

los marcos tengan pieza añadidas en cualquier forma o que se pretenda corregirlo con clavos, parches o 

masillas. El ensamblaje de las piezas de los marcos será hecho a caja y espiga y no simplemente clavados. 

Si los marcos estuvieren alabeados, o sufrieren alguna dilatación o contracción, deberán ser cambiados. 

Deberán tener un tratamiento de aceite de lino con terminación de barniz cedro. Contramarcos de 4 cm. 

Puertas: Placas y Tableros. 

Las hojas de las puertas serán del tipo tablero para las que dan al exterior y del tipo placa para las puertas 

internas; de madera de cedro, de las dimensiones indicadas en los planos correspondientes. Para este rubro 

sirven todas las observaciones hechas para los marcos de madera. Deberá preverse la colocación de un tope 

o encastre en el piso o en la pared, para qué la puerta al abatirse totalmente, quede sujeta. Deberán tener un 

tratamiento de aceite de lino con terminación de barniz cedro. 

Herrajes. 

Tanto las cerraduras como los picaportes irán embutidos. Cada hoja de puerta será colocada con tres 

fichas de 5 agujeros, reforzados. Las cerraduras de todas las puertas serán a cilindro. Las puertas de 2 

hojas llevarán pasadores con porta candado de arrimar arriba y abajo, cromadas y cerraduras a cilindro. 

Todas las cerraduras deben ser de primera calidad, no se permitirán en ningún caso herrajes que no se 

ajusten a estas exigencias y serán aprobadas previamente por el Fiscal de Obras. 

58. COLOCACION DE PUERTAS Y VENTANAS - PUERTA TABLERO DE 0,80X2,10 MARCO, 

CONTRAMARCO Y CERRADURAS 

Rigen las mismas especificaciones que el punto 57 

59. COLOCACION DE PUERTAS Y VENTANAS - PUERTA PARA BOXES ENCHAPADAS EN 

FORMICA 

Las puertas de los SS HH y vestuarios serán del tipo Placa de Abrir con marcos de madera de un solo rebaje, 

conforme a planos e irán colocadas con dos fichas de cinco agujeros y picaportes con manijas para baños. 

En los lugares que serán colocadas las cerraduras, la tripa a ser utilizada en la placa deberá ser de mayor 

dimensión de manera a alojar con seguridad a la cerradura. Estas puertas serán pintadas con una base a dos 



 
manos de aceite de lino triple cocido y posteriormente con dos manos de pintura sintética brillante color 

marrón caoba. 

60. COLOCACION DE PUERTAS Y VENTANAS - PUERTA DE EMERGENCIA 

En este rubro se reutilizara una puerta que se saca y se coloca en el lugar de una ventana, en la misma se 

debe tener en cuenta el mantenimiento o pintura de la misma puerta para dejar en óptimas condiciones. 

61. SERVICIO DE CONSTRUCCION O INSTALACION DE BARANDA METALICA 

Las barandas metálicas serán confeccionadas con caños tubulares de 2 1/2” como pilares y travesaños y 

cinco sub travesaños con caños tubulares de 1” 

Soldadura, Lijado. 

Las soldaduras realizadas deben ser prolijas y suaves al tacto debiendo utilizarse masilla para chapa en los 

lugares que presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en forma completa.  

Pintura y Comando. 

Los balancines deberán ser pintados con pintura anticorrosiva, dos manos, antes de su colocación en obra, 

y otras dos, con pintura esmaltada sintética opaca como terminación; el color a ser determinado por el Fiscal 

de Obras. Deberá llevar un comando por cada hilera de hojas móviles y accionar libremente permitiendo la 

abertura de las hojas en su totalidad y su cierre hermético al cerrarlas. 

PINTURAS 

Antes de ejecutar el rubro, se procederá a la limpieza total de la superficie a ser pintada.  Los defectos que 

pudieran presentar las paredes serán corregidos antes de proceder a pintarlas y los trabajos se retocarán 

esmeradamente una vez concluidos. No se admitirá el empleo de pintura espesa para tapar poros, grietas u 

otros defectos. EL CONSTRUCTOR tomará las precauciones indispensables a fin de preservar, pisos, 

marcos, aberturas, etc., de manchas de pintura que pudieran afectarlos.  En el caso de los pisos, se procederá 

a cubrir la superficie con un manto completo de lámina plástica para su protección. La última mano de 

pintura se dará después de que todos los otros gremios que intervengan en la construcción, hayan dado fin 

a sus trabajos en cada local. 

62. SERVICIO DE PINTURA - DE PAREDES REVOCADAS 

Los muros revocados nuevos, una vez curados con la pintura a la cal, deberán ser tratados con 3 manos de 

pintura al agua (látex Acrílico Anti hongos color), utilizar colores claros interiormente y exterior, se podrá 

utilizar un color más oscuro. 

63. SERVICIO DE PINTURA - DE ABERTURAS DE MADERA 

Las aberturas de madera (marcos y hojas de puertas), irán pintadas a dos manos con aceite de lino triple 

cocido y dos manos de barniz sintético esmaltado. Antes de la pintura deberá limpiarse de polvo y resina 

toda la madera. 

Las puertas para boxes de SS HH deberán ser pintadas con dos manos de aceite triple cocido y dos manos 

finales con pintura esmalte sintético. En este rubro también se deberá presupuestar las aberturas existentes 

no solo las nuevas. 

64. SERVICIO DE PINTURA - DE ESTRUCTURA METALICA DE TECHO 

Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre, grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con 

pintura anticorrosiva acromato de zinc. Esto se deberá realizar antes de proceder al techado. 

65. SERVICIO DE PINTURA – DE BARANDA METALICA 

Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre, grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con 

pintura anticorrosiva acromato de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda 



 
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva se pintará con dos manos de pintura 

sintética color negro mate.   

66. SERVICIO DE PINTURA - DE CIELORRASO CON ENDUIDO 

Rigen las mismas Especificaciones que el punto 8  pero se deberá tener en cuenta la aplicación de dos 

manos de enduido acrílico y su correcta terminación para que no se note las imperfecciones. Lijado fino y 

detallado aprobado por el fiscal de obras 

67. SERVICIO DE PINTURA - DE TABIQUES CON ENDUIDO 

Ídem 66 

68. SERVICIO DE PINTURA - DE PISO DE MADERA 

Será pintado a dos manos con una pintura sintética color a elección del fiscal de obras. 

69. REVESTIMIENTOS DE PISO - AZULEJADO – PORCELANATO 

El material de revestimiento a ser usado deberá ser de primera calidad, de perfecto esmaltado de color claro 

sin bisel. Los porcelanatos serán colocados de tal forma que las juntas horizontales y verticales estén en 

una misma línea, sin trabazones. La superficie terminada no deberá presentar vértices ni aristas 

sobresalientes y estarán en un plano vertical. Las juntas horizontales serán hechas con pastina de cemento 

blanco. Los porcelanatos que tengan que ser cortados o perforados, se harán mecánicamente y deberán 

presentar una línea continua y sin superficies dentadas. Los porcelanatos manchados que no puedan ser 

limpiados, los rotos, rajados o rayados, serán cambiados por cuenta de EL CONTRATISTA. La colocación 

se hará con adhesivo previa ejecución de revoque peinado. Los revestidos con porcelanatos son para los 

sanitarios que se deberá revestir hasta el cielorraso y también para la cantina la pared que va dentro del 

depósito que tiene mesada. 

70. REVESTIMIENTOS DE PARED - PANEL RIPADO WPC 

El panel ripado de WPC (madera plástica). Se caracteriza por su forma de sección transversal ondulada, 

lo cual le confiere un aspecto acanalado. El WPC es un material ecológico que combina polvo de madera, 

PVC y aditivos mejorados. Se colocaran en la cantina y el escenario como indican los planos. La 

colocación será según indicación del fabricante y debe incluir todo para su correcta terminación. 

71. REVESTIMIENTO DE PISO - GRANITO 

Las mesadas de granitos son para el lavatorio de los sanitarios y mesada de cantina y el revestido total de 

la barra de la cantina, en ambos casos deberá llevar zócalo y pollera. Estos deben ir perfectamente pegados 

con y pulidos, los cantos deben ser redondeados y el color será gris u otro color a elección del fiscal de 

obras. 

INSTALACION ELECTRICA 

Generalidades. 

Esta Instalación Eléctrica comprende la ejecución de todos los trabajos; provisión de los materiales y de la 

mano de obra especializada necesarios para la terminación de la obra. 

En el caso particular de las intervenciones que serán ejecutadas en este Proyecto sean estos: construcción 
de aulas, S.S.H.H. y/o abastecimientos de agua deberá preverse la alimentación de dichas instalaciones 

hasta el tablero general y deberá presupuestarse dentro del Rubro de Instalación Eléctrica. 

Las instalaciones se harán en un todo de acuerdo a las Reglamentaciones vigentes de la ANDE, tanto de 

Media como de Baja Tensión, utilizando los materiales adecuados. 

Los equipos, accesorios y materiales de uso común en este tipo de instalaciones se ajustarán a las 

Reglamentaciones vigentes de la ANDE y a Especificaciones Técnicas que se dan en el numeral 2.  La 

Supervisión de Obra rechazará cualquier material que no cumpla las condiciones exigidas por esas 

Reglamentaciones y/o Especificaciones Técnicas. 

Toda la instalación eléctrica se debe realizar respetando los planos y planillas de obras, también las 

Especificaciones Técnicas. 



 
Estas Especificaciones servirán de guía para el suministro de materiales para la instalación eléctrica 

permanente, así como de artefactos de iluminación. No obstante, antes de su instalación, todo el material, 

los artefactos y su equipamiento, deberá ser aprobado por el Fiscal de Obras. 

Equipos y Accesorios de Media Tensión.  

Toda esta parte de la instalación eléctrica, deberá ejecutarse con materiales que se ajusten a las 

Especificaciones Técnicas de ANDE. 

72. CONSTRUCCION E INSTALACIONES ELECTRICAS - INSTALACION DE TABLEROS 

DE AIRES 

En este rubro se deberá tener en cuenta el cambio del tablero principal por uno más grande según 

necesidades, el cambio de llaves y la restructuración del cableado que llega a él. Se deberá dejar 

sectorizado y señalado según dependencia de cada llave. 

El amperaje de las llaves TM y los circuitos indicados en los planos se deben respetar, excepto algunas 

modificaciones que por motivos técnicos y aprobados por la supervisión y/o fiscalización, justifiquen 

dicho cambio. 

Todas las partes metálicas de la instalación, tales como: tablero principal, tablero secundario, deberán ser 

puestos a tierra. 

Cables subterráneos de Baja Tensión. 

Estos cables deben cumplir las Especificaciones Técnicas de ANDE. Las secciones a utilizar están 

indicadas en los planos. Son los conocidos como NYY; u otras denominaciones según su origen. Los 

cables a ser utilizados serán industria nacional 

Materiales para Baja Tensión. 

En general, estos materiales son los corrientes que se utilizan para instalaciones de este tipo, aceptado en 
la práctica por el Reglamento para instalaciones de Baja Tensión de la ANDE.  Como guía se detallan 

Especificaciones para los mismos. 

Conductores de cobre aislado para Baja Tensión. 

NOTA: Todos los conductores a ser utilizados serán Industria Nacional 

Llaves termo magnéticas. 

Características Generales. 

Llaves termo magnéticas unipolares o tripolares para ser montadas en tableros de distribución de energía a 

circuitos de utilización en edificios. 

NOTA: Todas las llaves termo-magnéticas a ser utilizadas serán de procedencia europea  

Tableros Generales, Principales y Seccionales y de Comandos. 

Características Generales. 
Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con cerraduras de abrir con monedas barras de 

fases, neutros y Tierra, pintadas con esmalte sintético, rielera y todo accesorio para la buena terminación y 

seguridad para los que la operen.  

• El cableado de los tableros se deben hacer en forma ordenada y atar los conductores con cintas 

de plástico, de tal forma que deje una buena impresión a la vista. Las conexiones a las barras se deben 

hacer con terminales de cobre. 

• En todos los tableros se deben poner nombres a las llaves TM de tal forma a identificar los 

circuitos al que pertenece. 

• Todos los tableros serán embutidos en la pared a una altura de 1,50 mts., medido desde el piso a 

la base del tablero. 

73. CONSTRUCCION E INSTALACIONES ELECTRICAS - ALIMENTACION DE LOS 

CIRCUITOS DE LUCES Y TOMAS 
En los lugares en que la instalación estará embutida en muros con ladrillos a la vista, se deberá tener 

especial cuidado de que estas cañerías y cajas embutidas se coloquen durante la construcción de muros y 

en sus lugares respectivos con perfecto acabado. 

Los caños instalados en forma visible serán lisos, de plástico. Los que se coloquen durante la construcción 

de los muros en su interior, podrán ser corrugados o lisas de plástico.  Los que se deban colocar bajo piso, 

podrán ser de plástico liso para instalaciones eléctricas o de plástico para baja presión de los usados para 

instalaciones sanitarias, según las dimensiones. 

Los electroductos y cables subterráneos deben enterrarse a una profundidad de 60 cm. sobre una capa de 

10 cm. de arena lavada, que servirá de drenaje y encima ladrillos colocados con mezcla pobre como 

protección mecánica. Solo se permitirán empalmes subterráneos en los registros cuando se los ejecute con 



 
la correcta tecnología, que corresponde al tipo de cable usado. Para la aislación de los empalmes se 

deberán utilizar cintas auto-vulcanizantes o sistemas de aislación más eficientes que éstas. No se 

permitirán empalmes para los conductores que alimentan al tablero general y los tableros seccionales. 

Los circuitos de iluminación de patio, estarán comandados por fotocélulas individuales para cada artefacto 

sin que esto excluya la pertinente protección termo magnética del circuito. 

Accesorios completos de embutir, con sus tapas. 

Características generales. 

Los accesorios deben ser del tipo adecuado para ser instalados en las cajas comunes del tipo conocido 

para llaves, de buena calidad y de buena presentación. Serán según se indique, llaves de un punto, de dos 

o tres puntos, tomas de corrientes simples o dobles; llaves de combinaciones de tres o cuatro vías; 
pulsadores para timbres o combinaciones de estos accesorios. 

Características constructivas. 

Los accesorios serán formados por elementos intercambiables montados en chapa metálica y provista de 

tapa de material plástico color blanco o marfil. Los contactos se harán por medio de tornillos de bronce o 

estañados. 

74. CONSTRUCCION E INSTALACIONES ELECTRICAS - ALIMENTACION DE LOS 

CIRCUITOS DE AIRES 

Idem 72 

75. INSTALACION DE ARTEFACTOS ELECTRICOS DE ILUMINACION - PANEL LED DE 

EMBUTIR 36W 

Estos paneles serán de embutir 36W color blanco e irán encajados dentro de los cuadros de la estructura 

del cielorraso  y distribuidos según planos, la iluminación será de luz fría o neutra según indicaciones del 

fiscal de obras 

76. INSTALACION DE ARTEFACTOS ELECTRICOS DE ILUMINACION -  SPOT LED DE 

EMBUTIR 

Estos espot son circulares de 10W e irán por el cielorraso de durlock según indicaciones de los planos y 

deberán de ser del mismo tono de iluminación del panel led 

77. INSTALACION DE ARTEFACTOS ELECTRICOS DE ILUMINACION -  CINTA LED 

SMART  

La cinta led smart de 3.6W IP20 interior será instalada en los lugares que indican los planos y los mismos 

no serán visible a simple vista ya que generara una iluminación difusa. Este rubro se deberá presupuestar 

todo lo necesario para su correcto montaje ya sea conectores y sujetadores. 

78. PROVISION / INSTALACION / MONTAJE DE CONDUCTOS - EXTENSION DE CAÑERIA 

PARA AIRE DE 60.000 BTU 

En este rubro se deberá prever todo lo necesario para el correcto funcionamiento de los equipos tales 

como cañerías de gas, desagüe, recubrimientos, cintas protectoras, etc. 

79.  ACONDICIONADOR DE AIRE DE 60.000 BTU TIPO SPLIT CASSETTE – FRIO/CALOR – 

CONDENSADOR HORIZONTAL 

Los equipos de aire serán del tipo cassette de una marca reconocida del mercado con garantía escrita que 

será entregada al fiscal de obras. En este rubro también se deberá presupuestar los soportes para el equipo 

compresor como también para el equipo evaporador.  

80. BANCO DE CAPACITORES PARA CORRECCION DE FACTORES DE POTENCIA 

INSTALACION Y PROVISION 
El banco capacitor será automatizado para transformador de 200KVA y se deberá presupuestar todo lo 

necesario para su correcto funcionamiento y colocación. 

81. VENTILADOR DE PARED INDUSTRIAL 30” 

El ventilador será de pared del tipo industrial de 30” e irán sujeta a la pared con tirafondos según 

especificaciones del fabricante y distribuida dentro del salón según indican los planos. 

82. INSTALACION SANITARIA - AGUA CORRIENTE – DESAGUE CLOACAL – 

ARTEFACTOS SANITARIOS 

Observación: toda la cañería de agua y cloaca interno en cada sanitario de realizara a nuevo y se 

conectara a la cámara séptica existente. Todas las instalaciones sanitarias se regirán estrictamente 



 
por lo que indica la NORMA PARAGUAYA NP Nº 44, establecida por el Instituto Nacional de 

Tecnología y Normalización. 

Generalidades. 

Los trabajos se harán en un todo de acuerdo con los reglamentos de ESSAP y SENASA, con los planos 

proveídos por el M.E.C., con las indicaciones que impartan la Supervisión y/o la Fiscalización de Obras y 

con las normas del I.N.T.N. sobre instalaciones  y calidad del agua. 

Instalación de Agua Potable.  

Observación: Todas las instalaciones de agua potable se regirán estrictamente por lo que indica la 

NORMA PARAGUAYA NP Nº 68, establecida por el Instituto Nacional de Tecnología y 

Normalización.  

Comprende su abastecimiento en adecuadas condiciones de presión y cantidad para su utilización en los 

sanitarios, facilitando el alejamiento rápido de las aguas servidas de la superficie del suelo  

Las cañerías de alimentación del sistema, que deban ir enterradas, serán protegidas por un manto de arena 

lavada y ladrillos de plano, sueltos, a una profundidad de 0,50 m. por debajo del nivel del terreno. No podrá 

rellenarse la zanja sin antes obtener la conformidad de la Fiscalización de Obras. Todas las instalaciones 

de agua potable se regirán estrictamente por lo que indique la NP Nº 68, establecidas por el Instituto 

Nacional de Tecnología y Normalización. 

Red de distribución interna. 

En los planos de detalles figura la correspondiente proyección axonométrica de la instalación interna con 

sus correspondientes diámetros. 

Las redes de distribución serán instaladas subterráneas, embutidas en paredes o losas de hormigón, según 

el caso utilizándose caño de P.V.C. (roscable), P.E. de alta densidad que se ajusten a la NP Nº 68. Los 

accesorios  (codos, tés, curva, etc.), serán de plástico de BP 3 rojo para agua caliente. 

Las columnas de subida y bajada serán de PVC rígido roscable, así como sus accesorios, e irán aseguradas 

con grampas desarmables con bridas y amuradas a la mampostería de la base del tanque. 

La instalación interna que debe embutir en las paredes se hará a una altura de 0,60 m. del nivel del piso 

terminado. De esta cañería de alimentación se derivarán los correspondientes ramales que alimentarán en 

cada caso los artefactos sanitarios. Todas las derivaciones, reducciones, cambios de dirección, etc., se harán 

utilizando accesorios adecuados.  No se permitirá el doblado de ningún caso. En el proyecto figuran en 

planta las cañerías de alimentación con sus respectivos diámetros. Se han ubicado las válvulas o llaves de 

pasos correspondientes. Todos los artefactos sanitarios se alimentan por medio de ramales de 1/2” y donde 

sean necesarios se acoplarán a los ramales flexibles para su conexión al artefacto o cisterna según los casos, 

éstos deberán ser cromados y no de plástico. Cada caño tendrá su llave de paso general que interrumpe 

totalmente la circulación de agua dentro del baño.  Este será del tipo “Excluso” o compuesto, asegurados a 

un dado de H° de 0,40 m de lado, sobresaliendo 0,60 m. Estarán sujetas con grampas metálicas y serán de 

hierro galvanizado. 

Caños. 



 
La totalidad de la cañería será de plástico, del tipo roscable con accesorios de plástico B.P. 3 rojo para agua 

caliente. En la red externa podrá utilizarse caño de plástico soldable. El tipo de caño plástico será aquel que 

aguante hasta una presión de 6 Kg/cm2. y cumpla con las Normas Paraguayas correspondientes establecidas 

por el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización. La instalación de la cañería de plástico se realizará 

siguiendo estrictamente las indicaciones del fabricante y/o lo establecido por las Normas Paraguayas del 

Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.  Las griferías interiores serán cromadas, y las externas 

serán de bronce. Las llaves de paso generales se ubicarán en registros de H° prefabricado de 0,20 x 0,20 m. 

con tapa del mismo material.  En todos los casos deberá tener presente la necesidad de un fácil 

mantenimiento futuro. 

Válvulas y registros: 

Válvulas o registros de tipo “Exclusa” o compuesta: 

Se utilizarán éstas válvulas en los siguientes casos: 

a)   En los casos de que todas las bocas de riego serán de 3/4”. 

b)   En las cañerías instaladas fuera de las edificaciones. 

c)   En las válvulas o registros indicados, que sirven para dejar fuera de servicios a un grupo de artefactos.  

d)  Ensayos: Una vez terminada la instalación se realizará el ensayo de todo el sistema de la forma y durante 

el tiempo que se indica en el numeral 8 de la NP Nº 68. 

Instalación de Desagüe Cloacal. 

Generalidades. 

Esta sección trata de los desagües sanitarios de acuerdo al proyecto y conforme a lo especificado. 

Red de recolección de aguas servidas. 

La red completa de recolección de aguas servidas figura en los planos donde se detallan para cada tramo la 

clase de caño a ser utilizado, Serán de PVC rígido en Planta Alta como en Planta Baja. No se permitirá en 

ningún caso la utilización de caños PVC livianos.  

Las cañerías externas de recolección deberán ir a una profundidad mínima de 0,40 m y asentadas sobre un 

colchón de arena lavada y encima deberán colocarse ladrillos con mezcla pobre como protección mecánica. 

Las zanjas para el tendido de ramales de P.B. y cañería principal tendrán en su fondo las pendientes 

requeridas, cuidando de no excavar con exceso, para que el colchón de arena sobre el que se asentarán las 

cañerías sea de 10 cm. En las cañerías externas de recolección, en cada cambio de dirección y cada 10 

metros de distancia o fracción, según se indica en el plano de Planta General de Conjunto, se instalará una 

cámara de inspección, de acuerdo a las Normas NP Nº 44 y se construirá de mampostería de ladrillo 

revocada internamente con mezcla 1:3 (cemento – arena).  

- Las cámaras de inspección, cuya profundidad sea inferior a 1,00 m. se construirán sobre una base de tres 

hiladas de ladrillos bien trabados que sobresalgan horizontalmente de las paredes de la cámara unos 15 cm. 

y aquellas que sobrepasen los 1,00 m., tendrán como base hormigón de 10 a 15 cm. de altura y paredes de 

0,30 m. Su piso y las canaletas se construirán, con hormigón 1:2:4 y terminarán con un perfecto alisado. 



 
Las canaletas serán del diámetro de los ramales que reciban, debiendo prolongarse hacia arriba unos 20 cm. 

del radio en la paredes del canal que enfrentan a las entradas de los ramales. 

-La cámara de inspección principal tendrá una dimensión de 0,60 x 1,00 o conforme indican los planos 

y la profundidad indicada en el detalle correspondiente. Se construirá de mampostería de ladrillo con 

paredes de 0,30 y revocada internamente con un mortero de cemento 1:3. Su borde más cercano estará a 1 

m. del lindero de la profundidad y dentro de la misma. Todas las cámaras de inspección que se encuentren 

en lugares donde exista piso de cualquier material que éste sea, tendrán doble tapa.  

-El caño de ventilación terminará encima del techo y su terminación armonizará con la Arquitectura del 

mismo. Se deberá adoptar medidas para evitar la introducción de pájaros, lagartijas u otros animales que 

puedan obstruirlos Se ha previsto que todos los inodoros tengan cisterna elevada, por permitir ésta una 

mayor eficiencia en las descargas del artefacto, en consideración al uso del edificio. 

Caños. 

Los caños de plástico así como los accesorios que se utilicen en la construcción de la red, deberán cumplir 

con las Normas Paraguayas correspondientes, o en su defecto con las que indique el Instituto Nacional de 

Tecnología y Normalización. 

ARTEFACTOS Y ACCESORIOS. 

 Generalidades. 

El contratista tendrá a su cargo la provisión y colocación de todos los artefactos previstos en los planos, o 

que resulten de la necesidad de completar las instalaciones en su totalidad. Serán ubicados en los sitios 

indicados o trasladarse buscando en obra una mejor distribución previa autorización de la Fiscalización. 

Deben fijarse con seguridad utilizando en cada caso grapas o tarugos de PVC en cantidad suficiente para 

asegurar su correcta fijación.  

Los artefactos y la grifería a instalar, se ajustarán a las características siguientes, debiendo incluirse 

conexiones cromadas en las alimentaciones y en las descargas.  

Los artefactos, salvo indicación expresa en contrario, serán de loza vitrificada, colores claros, resistentes e 

impermeables, de superficies perfectamente lisas, que no presentes defectos, adherencias ni deformaciones 

interiores o exteriores, de marcas reconocidas, aprobadas por la fiscalización. 

Inodoros.  

A pedestal con asiento y tapa de plástico con descarga de cisterna alta, instaladas completas con sus tubos 

de descarga de P.V.C. rígido y embutidos. Y en los de discapacitados serán de cisterna baja para 

discapacitados y se deberá presupuestar también los accesorios de ayuda como las barras laterales que 

indican los planos. 

Lavatorios. 

Bachas de embutir a la mesada de granito según indican los planos. y en los de discapacitados serán 

especiales para dicha necesidad 

Accesorios. 

Cambiador 



 
Cambiador de bebe de plástico resistente, rebatible. 

Secador 

Un secador eléctrico a viento por cada baño 

Jaboneras. 

Serán colocaran un dispensador de jabón liquido por cada bacha de lavado en los sanitarios. 

Toallero. 

Se colocará dos dispensadores de papeles por cada sanitario sexado y uno en el baño para discapacitado 

Portarrollos. 

Se colocará uno por cada inodoro y serán especiales para uso de baños publicos 

Espejos. 

Se colocarán con marcos de madera o plástico atornillado a la pared con tarugos de plástico, tamaño mínimo 

0,80 m de altura por el largo total de la mesada 

83. MONTAJE DE CIELORRASO - CIELORRASO DE YESO – CARTON JUNTA TOMADA 

Para construir Cielorrasos Durlock, se deberá armar una estructura de perfiles de chapa de acero zincada 

por inmersión en caliente, fabricados según Norma IRAM IAS U 500-243:2004, sobre la cual se fijarán las 

placas Durlock. No se permitirán usar alambres para colgar el cielorraso 

El contratista proveerá todos los elementos necesarios para su buena terminación: perfiles, placas, zócalos, 

tornillos de sujeción, etc., que sean imprescindibles para la buena y correcta terminación del cielorraso. 

Las placas a emplearse deberán estar exentos de todo defecto, se deberán presentar muestra de dicho 

elemento y una vez aprobado por el Fiscal de obras se colocarán asentadas debidamente en perfiles. En el 

exterior se deberán usar placas cementicias. 

Las uniones con las mamposterías tendrán una buña de separación y la unión con el cielorraso desmontable 

contara con garganta e iluminación con cinta led. 

Las velas en todos los casos serán de chapa no se permitirá alambre. 

84. MONTAJE DE CIELORRASO - CIELORRASO DE YESO DESMONTABLE 

En cuanto a estructura rigen las mimas reglas que el punto anterior en este caso la separación será de 

60x60 para utilizar las placas de las mismas medidas. Las placas deberán de ser las anti humedad, las que 

ya vienen pintadas y en la parte superior trae lámina de aluminio anti humedad.  

85. MONTAJE DE CIELORRASO - TABIQUE DE DURLOCK 

Ídem 83 

86. MONTAJE DE CIELORRASO - CENEFA DE YESO – CARTON JUNTA TOMADA 

Ídem 83 

87. SERVICIO DE INSTALACION DE CORTINAS - ENROLLABLES 
Las cortinas serán del tipo roller, enrollables con accionamiento manual y cadena plástica de alta 

resistencia, contrapeso inferior de aluminio color blanco, tubo de aluminio, soportes metálicos de alta 

resistencia, color Copacabana o a elección del fiscal de obras, 100% poliéster con revestido acrílico y anti 

solar,   

88. SERVICIO DE INSTALACION DE CORTINAS - DE TELA 

La cortina será desmontada y reparada tanto como la tela, como también el riel por el cual está sujeto y 

reacondicionado perfectamente bajo indicaciones del fiscal de obras. 

89.  CARTEL METALICO CON SOPORTE – LETRAS CORPOREAS CANTINA 

Por la cenefa de durlock se realizara la inscripción con letras corpóreas de “CANTINA” con una altura de 

40 cm y un ancho total de 2,30 m. y un espesor de 10 cm. (bordes). Los bordes serán de chapa pintada color 



 
blanco y cara acrílica también color blanco. Las misma deberán llevar y estar presupuestado en este ítem 

luces led RGB con control. Incluye colocación.  

90. CERTEL METALICO CON SOPORTE – LETRAS CORPOREAS SALON MUNICIPAL 

Por la cenefa metálica se realizara la inscripción con letras corpóreas de “SALON CACIQUE 

ARAPYSANDU” respetando las dimensiones del ya existente para tapar las mismas con una altura de 

60 cm y un ancho total de 10,00 m. y un espesor de 10 cm. (bordes). Los bordes serán de chapa pintada 

color blanco y cara acrílica también color blanco. Las misma deberán llevar y estar presupuestado en este 

ítem luces led RGB con control. Incluye colocación. También se deberá presupuestar en este ítem la pintura 

y reparación de la cenefa.  

91. PREVENSION CONTRA INCENDIOS - TIPO ABC 

Todas las áreas estarán protegidas con Extinguidores de incendio portátiles, ubicados en áreas accesibles y 

visibles, conforme a una unidad cada 150m2 y separación máxima de 15m. Los agentes extintores están de 

acuerdo al tipo del fuego y al material a proteger, en cuyo caso son de polvo químico polivalente, ABC de 

10kg. 

92. PREVENSION DE INCENDIOS - ILUMINACION AUTONOMA DE EMERGENCIA TIPO 

LED 

Los accesos estarán provistos de luces de emergencias (IE) conectados a la red de ANDE para la carga de 

sus baterías, de modo que entren en funcionamiento ante la falta de suministro de energía por parte de la 
misma. 

Equipos autónomos a batería, y fluorescentes de 20 watts incorporados de iluminación 

El sistema de distribución de energía eléctrica tiene  un disyuntor diferencial (DD) para evitar pérdidas 

de cargas y potencia, e ignición por causas eléctricas, potenciada según la necesidad de cada zona. 

93. PREVENSION DE INCENDIOS - CARTEL LUMINOSO SALIDA DE EMERGENCIA 

El Edificio contará con señalizaciones de salida para orientar a las personas en caso de evacuación. Las 

señalizaciones serán luminosas, con equipos de iluminación (baterías secas) que funcionaran ante el corte 

de energía de servicio público y contaran con la palabra “SALIDA” y una flecha indicando el sentido, para 

que sea de fácil visualización por las personas, los colores y las dimensiones serán de acuerdo a normas 

técnicas, dichas señalizaciones están ubicadas como indica el plano. 

94. DETECTOR DE HUMO – CALOR 

Los Detectores de Humo/Calor (H/C) serán del tipo fotoeléctrico, por la posibilidad de polución en 

ambientes debido a la actividad desarrollada. Iónicos, fotoeléctricos con sensor de temperatura incorporada, 

en todos los ambientes, sensibles a la presencia de humo y calor, cuya cobertura es de 80,00 m2. 

95. PREVENSION DE INCENDIOS - PULSADOR MANUAL DE ALARMA 

Este pulsador se ubicara en el acceso y será de fácil visibilidad. Diseñado y fabricado conforme norma 

EN54-11. Equipado con LED de alarma. Grado de protección IP24. Se suministra con cristal y llave de 

rearme o prueba. Color rojo. 

96. PREVENSION DE INCENDIOS - ALARMA AUDIOVISUAL C/ LUZ ESTROBOSCOPICA 
Las alarmas responderán al tipo acústica-visual, las cuales emitirán su señal en todos los sectores de los 

Bloques, posibilitando se esta manera la reducción del tiempo de respuesta tanto para la evacuación de las 

personas, como para el control primario de la situación. 

ALARMAS AUDIO VISUALES (AAV): sistema interior con sirena audible y luz incorporada, y cuyo 

accionamiento será automático, estarán colocados en lugares visibles. 

Todo estará abastecido con una batería de 12V – 7 A.H de soporte por 24 horas en casos de corte de la 

energía eléctrica. 

 

 



 
97. CONSTRUCCION E INSTALACION ELECTRICAS - CABLES, CAJAS Y ACCESORIOS 

MENORES PARA PREVENCION DE INCENDIOS 

Coordinado por un Panel Central de Control (PCC) ubicado en los Accesos de cada Planta, siendo un 

panel exclusivo para todo el sistema contra incendios; del tipo inteligente con el objeto de evitar falsa 

alarma. En este panel se visualizarán todas las activaciones, ya sean detectores de humo/calor, 

termovelocimétricos o pulsadores manuales compuestos. 

La alimentación del sistema estará conformada por un banco de baterías secas, con independencia de otra 

fuente de energía. 

 De la protección eléctrica: El sistema de distribución de energía eléctrica tiene  un Disyuntor 

Diferencial para evitar pérdidas de cargas y potencia, e ignición por causas eléctricas, potenciada 
según la necesidad de cada circuito.  

98. LIMPIEZA DE OBRA 

Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el edificio perfectamente limpio interior y 

exteriormente. Se deberá retirar todo resto de material del predio. Las obras auxiliares construidas por el 

Contratista, (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y retiradas del predio.  Las zanjas para el 

apagado de cal serán rellenadas y apisonadas. Las canchas de mezclas serán levantadas. El área de 

limpieza será el área total del predio, donde haya trabajado el Contratista. Dentro de este rubro deberá 

incluirse el costo de dos tableros; cada uno con la totalidad de las llaves y cerraduras y candados, en 

original y duplicado, con sus respectivos nombres de puertas o accesos.  

CONDICIONES DE LOS MATERIALES. 

Alcance. 

Los materiales a utilizar deberán responder a las calidades previstas en la documentación contractual EL 
CONSTRUCTOR está obligado a emplear métodos y elementos de trabajo que aseguren la correcta 

ejecución de la obra. Todos los materiales destinados a la obra serán de primera calidad y tendrán las 

formas, dimensiones y características que describan los planos y la documentación del Contrato. EL 

CONSTRUCTOR deberá suministrar, si se le pidiere, muestras de los materiales a utilizar y/o certificados 

de calidad de los mismos, emitidos por el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización. Los 

materiales que la Supervisión y/o Fiscalización de Obra rechacen por no estar de acuerdo con las 

Especificaciones Técnicas, no podrán ser utilizados en la obra y serán retirados de la misma en un plazo 

no mayor que cuarenta y ocho (48) horas. Los materiales defectuosos o rechazados que llegaren a 

colocarse en obra, o los de buena calidad, colocados en desacuerdo con las reglas del arte o de las 

Especificaciones contractuales, serán reemplazados por EL CONSTRUCTOR, corriendo a su cargo los 

gastos que demande la sustitución. Si por razones de propia conveniencia, EL CONTRUCTOR deseare 
emplear materiales de mejor calidad que la que le obliga el contrato, su empleo, una vez autorizado por la 

Fiscalización de Obra, no le dará derecho a reclamar mayor precio que el que le corresponde  al material 

especificado. 

Agua. 

Será proveída por EL CONTRUCTOR y se empleará la más pura posible. No se aceptará agua que 

contenga más de cinco por ciento (5%) de sales, ni más de tres por ciento (3%) de sulfato de cal o de 

magnesio, o que sea rica en ácido carbónico. El agua estará exenta de arcilla. 

Cemento. 

El cemento portland a ser utilizado para las estructuras de H°A° será del tipo estructural, preferentemente  

del  Tipo I (I.N.C.), que satisfaga las condiciones de calidad establecidas en las Normas del Instituto 

Nacional de Tecnología y Normalización - NP Nº 70. Para las estructuras de HºAº no se permitirá el 

empleo de otro tipo de cemento diferente al especificado, sin la autorización del Fiscal de Obras. Se podrá 
utilizar otra marca, siempre aprobado por el Fiscal de Obras, que reúna las mismas características de 

calidad, teniendo en cuenta la falta del mismo. El polvo debe ser de color uniforme y tiene que estar 

acondicionado en bolsas de papel de cierre hermético, con la marca de fábrica y procedencia, en lugares 

secos y resguardados. Todo envase deteriorado que revele contener cemento fraguado será rechazado. 

También serán rechazados aquellos envases que contengan material cuyo color está alterado. 

Cal. 

La cal viva podrá ser triturada o en terrones, proveniente de calcáreos puros, y no podrá contener más de 

tres por ciento (3%) de humedad ni más de cinco por ciento (5%) de impurezas. Se apagará en agua 

dulce, dando una pasta fría o untuosa al tacto. Si la pasta resultare granulada, deberá ser cribada por 

tamiz. Esta operación no eximirá a EL CONTRATISTA de su responsabilidad por ampollas debidas a 



 
hidratación posterior de los gránulos por defecto de apagado de la cal.  En ningún caso podrá emplearse la 

cal antes de los cinco (5) días de su completo apagamiento.  Antes de su apagado deberá ser conservada 

en obra dentro de locales adecuados, al abrigo de la humedad e intemperie, estibada sobre tarimas o piso 

no higroscópicos.  

Arena Lavada de río 

Debe ser limpia, de granos adecuados a cada caso, sin sales, substancias orgánicas ni arcillas. Su 

composición granulométrica será la más variada posible: entre 0,2 y 1,5 mm. Para el revoque se usará 

arena fina o mediana, o bien, una mezcla de ambas por partes iguales. En ningún caso se utilizará arena 

gorda para ningún tipo de mampostería. 

Ladrillos. 

Comunes de primera calidad -Clase A 

Deberán estar bien quemados, sin llegar a la vitrificación. Serán de color uniforme, de aristas vivas, caras 

planas, sin grietas ni núcleos calcáreos. Se buscará, en lo posible que las dimensiones permanezcan 

constantes, que presenten todas las caras una misma apariencia y que al golpearlos tengan un sonido 

metálico. Deben estar bien mojados antes de usarlos a fin de asegurar una correcta unión ladrillo-mortero. 

Los ladrillos a utilizar en estas obras deberán ser ladrillos comunes de primera calidad. 

  Clase  A CONFORME A LAS NORMAS PARAGUAYAS NP N° 129. Cuyas dimensiones son  

Longitud 26 cm (+/- 1 cm de tolerancia), Ancho 12.5 cm, y un Espesor de 5.50 cm (+/- 0.5 cm de 

tolerancia) (color y medidas uniforme, aristas vivas, caras planas sin grietas, dimensiones constantes y 

con las mismas apariencias)  

Comunes prensados -Clase A. 

Se utilizarán ladrillos comunes prensados Clase A en los muros que se indiquen tanto en los diseños 
como en el cómputo métrico. 

 Los ladrillos comunes prensados  de primera calidad  Clase A CONFORME A LAS NORMAS 

PARAGUAYAS NP N° 129. Cuyas dimensiones son  Longitud 26 cm (+/- 1 cm de tolerancia), Ancho 

12.5 cm, y un Espesor de 5.50 cm (+/- 0.5 cm de tolerancia) (color y medidas uniforme, aristas vivas, 

caras planas sin grietas, dimensiones constantes y con las mismas apariencias) y en el caso de muros 

vistos los ladrillos deben ser seleccionados, bien cocidos y de color uniforme  

Vidrios. 

Los vidrios a emplearse deberán estar exentos de todo defecto, manchas o burbujas, estarán bien cortados, 

serán dobles, de espesor regular de 4 mm. Todos los vidrios, deberán ser cortados en sus exactas medidas, 

siendo único responsable de tal exactitud EL CONSTRUCTOR. 

Tejas. 
Deben ser prensadas a máquina y tener regularidad en la forma y en las dimensiones. Serán bien cocidas, 

sin llegar a la vitrificación, debiendo producir un sonido claro y metálico al golpearlas. De color rojo 

uniforme. 

Tejuelones. 

Serán prensados, de aristas vivas, caras planas, bien cocidos, de superficies lisas, sin grietas o núcleos 

calcáreos. El espesor no será mayor que 4 cm. 

Tejuelas. 

Deben ser prensadas a máquina, tener regularidad en la forma y dimensiones, y estar libres de aristas y 

núcleos calcáreos. Serán bien cocidas sin llegar a la vitrificación y tendrán color rojo uniforme. 

Piedra. 

Bruta. 

Las piedras para cimientos serán tipo basáltica (se podrá utilizar además rocas sedimentarias del tipo 
arenisca y arenisca cuarcita que forman parte de las formaciones geológicas del país). Deben ser durables, 

no presentar grietas y agujeros y tendrán una estructura homogénea, debiendo adherirse bien a la mezcla. 

No se admitirá la utilización de la piedra tipo “0”.  

Triturada. 
Provendrá de la trituración de piedras basálticas duras, las piedras deben ser completamente limpias, estar 

libres de partículas blandas, desmenuzables, delgadas o laminadas.  El agregado grueso será piedra 

triturada del tipo 4a. Podrá utilizarse otro agregado de granulometría diferente a la especificada, variando 

el dosaje de la mezcla de acuerdo a las directivas que en cada caso se fijen. 

Varillas de Acero.   



 
Se utilizarán las varillas indicadas en cada uno de los planos respectivos, con resistencia característica 

FYK = 4.200 kg/cm2. (ACERO AP 420 DNS). Antes de su colocación serán limpiadas de escamas de 

óxido, no debiendo sufrir mermas de secciones superiores al diez por ciento (10%).  Para ataduras y 

empalmes de barras se empleará alambre cocido de 2 mm. 

Pisos y Zócalos. 

Calcáreo 

Calcáreos de color rojo. Los zócalos medirán 10 x 30 cm., las baldosas 20 x 20 cm. Deben estar 

estacionados como mínimo un mes. Las caras de las baldosas y de los zócalos serán planas, sin rebarbas, 

rajaduras u otros defectos. La capa superior, de cemento y colorante, tendrá un espesor mínimo de 3 mm., 

debiendo estar perfectamente ligada al cuerpo de la baldosa. El espesor total de las baldosas será de 2,5 
cm. como mínimo.  

Alambre para ataduras y empalmes de barra. 

Para este trabajo se empleará alambre de 2 mm. 
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